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MINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA

Nro. MAP-SCI-2018-0004-A

Sra. Tlga. Carmita Catalina Cardenas Velez 
SUBSECRETARIA DE CALIDAD E INOCUIDAD

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 226, dispone que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, la Carta Magna en su artículo 281 numerales 7 y 13, 
dentro del Régimen de la soberanía alimentaria establece 
como obligación del Estado el precautelar que los animales 
destinados a la alimentación humana estén sanos y sean 
criados en un entorno saludable; así como el prevenir 
y proteger a la población del consumo de alimentos 
contaminados o que pongan en riesgo su salud;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 227 del 01 de 
septiembre de 2015 el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca expidió el Plan Nacional de Control 
para garantizar la inocuidad de los productos pesqueros y 
acuícolas de la República del Ecuador;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1311 del 9 de febrero 
de 2017, se transfi eren al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca las siguientes atribuciones:
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• Realizar el análisis y control de calidad de los productos 
pesqueros, establecida en el inciso d) del Artículo 3 de 
la Ley Constitutiva del Instituto Nacional de Pesca;

• Las  relativas  al aseguramiento de la calidad e 
inocuidad, en cuanto a la responsabilidad de ejecutar 
el plan de control sanitario y verifi cación regulatoria de 
todos los establecimientos y entidades incluidos en la 
cadena de trazabilidad y procesamiento de los recursos 
pesqueros y acuícolas.

• Realizar el análisis y control de calidad de los productos 
acuícolas y pesqueros;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 06 del 24 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República, 
escinde el Viceministerio de Acuacultura y Pesca del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; 
y, crea el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como rector y 
ejecutor de la política de acuacultura y pesca, en tal virtud, 
el encargado de formular, planifi car, dirigir, gestionar y 
coordinar la aplicación de directrices, planes, programas y 
proyectos de dichos sectores;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 0013 del 25 de 
agosto de 2017, la Ministra de Acuacultura y Pesca, 
expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del Ministerio de Acuacultura y Pesca 
– MAP, en el cual consta como proceso sustantivo la 
Gestión de Calidad e Inocuidad, siendo responsable el 
Subsecretario/a de la Calidad e Inocuidad, cuya misión 
es gestionar estratégicamente los procesos de regulación, 
control y certifi cación inherentes a la calidad e Inocuidad 
de productos bioacuáticos a través de la implementación de 
los sistemas, normas y regulaciones garantizando la calidad 
en la cadena productiva de los productos bioacuáticos e 
insumos del País;

Que, dentro de las competencias de la Subsecretaría de 
Calidad e Inocuidad, se encuentra la de emitir Certifi cados 
de Califi cación para la Red de Laboratorios;

Que, a través del Acuerdo Nº MAP-2017-0010-A, la Ministra 
de Acuacultura y Pesca, delega al Subsecretario/a de 
Calidad e Inocuidad del Ministerio de Acuacultura y Pesca, 
la competencia para que, dentro del marco constitucional 
y legal, a nombre y representación del titular de esta 
Cartera de Estado, pueda expedir la Normativa técnica, de 
regulación y control, procedimientos, instructivos, guías 
técnicas dentro del ámbito de la Calidad e Inocuidad;

Que, mediante Acción de Personal N° DATH 00-096 del 
04 de septiembre del 2017, se designa a la suscrita como 
Subsecretaria de Calidad e Inocuidad;

Que, mediante memorando N° MAP-SCI-DRD-2018-008 
del 18 de mayo de 2018, la Directora de Regulación y 
Diagnóstico de la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad 
(S), presenta el informe técnico recomendando emitir 
el protocolo que deberá cumplir todo laboratorio que se 
encuentre acreditado ante el Organismo Competente;

Que, mediante  memorando N° MAP-SCI-2018-0487-M 
del  23  de mayo de 2018, suscrito por el Mgs. David 
Enrique Vanegas Jácome en calidad de Subsecretario de 
Calidad e Inocuidad, Subrogante, remite a la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica, el borrador de Acuerdo para la 
emisión del Protocolo para la Autorización de Laboratorios 
Externos, para revisión y validación, adjuntando para tal 
efecto el Informe técnico e informe de pertinencia;

Que, mediante memorando N° MAP-CGAJ-2018-1798-M 
del 28 de mayo de 2018, el Coordinador General de Asesoría 
Jurídica procedió a la revisión del Borrador de Acuerdo e 
indica que no contraviene a la normativa vigente;

En  ejercicio de las competencias  delegadas  por  la  máxima 
autoridad del Ministerio de Acuacultura y Pesca:

Acuerda:

Artículo 1.- DEJAR sin efecto el Acuerdo Nro. MAP-SCI-
2018-0003-A emitido el 01 de agosto del 2018.

Artículo 2.- EMITIR el Protocolo Técnico de Autorización 
de Laboratorios Externos, que se describe a continuación:

2.1. OBJETO

El presente Protocolo Técnico tiene por objeto establecer los 
requisitos y criterios técnicos para otorgar la autorización 
a laboratorios externos públicos o privados que realicen 
ensayos analíticos de parámetros físicos, químicos, 
microbiológicos y organolépticos de control sanitario en 
productos pesqueros y acuícolas; así como los lineamientos 
bajo las cuales se regirá la actividad de los mencionados 
laboratorios.

Para cumplir con el objeto del Protocolo, se realizará:

a)  Defi nición de los requisitos y demás condiciones que 
deban cumplir los laboratorios externos, para que se les 
conceda la autorización correspondiente.

b)  Establecimiento del procedimiento de actuación de la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, para conceder 
la autorización a laboratorios externos públicos o 
privados, que realicen ensayos analíticos.

c)  Creación del registro interno de laboratorios 
autorizados.

d)  Publicación del listado de laboratorios autorizados.

2.2. DEFINICIONES

Para efectos del presente Protocolo, se considerará:

a)  Laboratorios Autorizados

A efectos del presente Protocolo, se considerará 
“Laboratorio Autorizados” a aquellos laboratorios externos 
que la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad autorice 
de conformidad con el “protocolo de autorización de 
laboratorios”, para la ejecución de análisis de muestras 
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ofi ciales de parámetros físicos, químicos, microbiológicos 
y organolépticos, cumpliendo con los planes establecidos 
en el Plan Nacional de Control.

b) Evaluación de conformidad

Se refi ere al examen sistemático que realizará la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, para determinar 
hasta qué punto los servicios analíticos cumplen con los 
requisitos que garanticen la confi abilidad en los resultados 
emitidos por los laboratorios.

2.3. REQUISITOS

Para adquirir la categoría de “Laboratorio Autorizado”, 
el laboratorio de ensayos analíticos deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

1.  Los laboratorios deberán estar acreditados en los 
parámetros, matrices, rangos de los ensayos para los 
que se pretende solicitar “Autorización”; acreditación 
que deberá estar otorgada por el Organismo Nacional 
competente y/o cualquier organismo internacional 
reconocido por la Cooperación Internacional de 
Acreditación de Laboratorios (ILAC) bajo norma ISO 
17025.

 En el caso de parámetros que tenga varios analitos, 
la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad indicará 
claramente cuáles son los analitos que deben ser parte 
de la autorización, los cuales estarán de acuerdo con las 
regulaciones nacionales y/o internacionales. En caso de 
no incluir dichos analitos éstos no podrán ser partes de 
la autorización.

2.  Contar con personal técnico competente que tengan 
formación y experiencia para garantizar resultados 
confi ables.

3.  Contar con un Responsable Técnico del laboratorio, que 
deberá tener por lo menos cuatro años de experiencia en 
el área analítica.

4.  Contar con equipamiento que incluye: equipos de 
alta sensibilidad, software, materiales de referencia, 
patrones de medición, reactivos, consumibles o aparatos 
auxiliares requeridos para el correcto desempeño de 
actividades de laboratorio.

5.  Contar con instalaciones o infraestructura adecuada que 
eviten contaminación cruzada, pérdida en información 
generada por el laboratorio y/o cualquier otra condición 
que asegure la confi ablidad de los resultados.

6.  Disponer de programas de calibración y mantenimiento 
de equipos, para asegurar su correcto funcionamiento.

7.  Los métodos utilizados deberán estar documentados y 
ser adecuados al uso previsto.

8.  Contar con un sistema de “Aseguramiento de la Validez 
de Resultados”, que incluya la participación regular en 
ejercicios de intercomparación o ensayos de aptitud, 

pruebas de repetibilidad, uso de materiales de referencia 
o material de control de calidad, realización de curvas 
de calibración u otro medio que asegure la validez del 
resultado dependiendo del tipo de análisis.

9.  Garantizar un adecuado control documental, que 
permita garantizar la trazabilidad de sus resultados a 
través de registros y datos primarios. Estos registros 
estarán a disposición de la Subsecretaría de Calidad e 
Inocuidad y deberán estar debidamente conservados 
por un período de cinco años; sin perjuicio de otros 
requisitos exigibles por distintas Administraciones 
Públicas.

10.  Los informes de resultados de ensayos deberán 
contener información completa, clara y no ambigua 
que permita su correcta interpretación. En ningún caso, 
el laboratorio autorizado podrá subcontratar a otros 
laboratorios.

2.4. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

El laboratorio interesado en la autorización por parte de la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, deberá presentar la 
siguiente documentación:

2.4.1 Solicitud fi rmada por el representante legal del 
laboratorio y dirigida a el/la Subsecretario/a de Calidad e 
Inocuidad, la cual debe contener la siguiente información:

a.  Fecha de solicitud

b.  Nombre o razón social

c.  Tipo de laboratorio (privado o público)

d.  Número de RUC

e.  Ciudad

f.  Teléfono

g.  Nombre de representante legal

h.  Dirección

i.  Nombre del responsable técnico

j.  Titulación académica del responsable técnico

k.  Cédulas de identidad de representante legal y técnico

l.  Correo electrónico del responsable técnico

m.  Tipo de autorización:

i. Inicial

ii. Renovación

iii.  Ampliación y/o modifi cación de actividades 

iv. Cancelación de actividades
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2.4.2. Documentos que acrediten la existencia legal del 
laboratorio, estos son: escritura pública del bien inmueble 
donde funcione el laboratorio debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, en caso de ser el propietario de las 
instalaciones; o en su defecto, el contrato de arrendamiento 
debidamente inscrito en el juzgado correspondiente, 
escritura pública de constitución de laboratorio, escritura 
pública de reformas a los estatutos en caso de que se 
hubieren realizado y nombramiento del representante legal, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

2.4.3. Copia a color de la cédula de identidad y certifi cado 
de votación del representante legal del laboratorio. En caso 
de que el representante legal sea extranjero deberá adjuntar 
copia a colores de pasaporte y/o cédula de identidad.

2.4.4. Registro Único de Contribuyentes.

2.4.5. Organigrama Estructural y Funcional.

2.4.6. Descripción de la infraestructura física y su 
distribución.

2.4.7. Listado de equipos utilizados en los ensayos analíticos 
motivo de “Autorización”, donde deberá estar incluido: 
marca, modelo, número de serie, principio analítico, técnica 
de medida y año de puesta en funcionamiento de los equipos, 
el último mantenimiento y calibración de los equipos más 
signifi cativos. Adicionalmente, la lista de estándares y 
materiales de referencia y su tiempo de vigencia.

2.4.8. Título Académico debidamente registrado ante la 
autoridad competente del “Responsable Técnico” y el 
“Director del Laboratorio” con su hoja de vida.

2.4.9. Listado de los parámetros objeto de autorización que 
incluya rango de trabajo, método y equipos utilizados.

2.4.10. Alcance de la acreditación.

2.4.11. Listado  de  participación  y  resultados  en las 
pruebas intercomparaciones realizados en los últimos 
dos años en los parámetros solicitados y descripción de 
las actividades de control de calidad que realizan en cada 
ensayo motivo de solicitud de autorización.

2.4.12. Listado de métodos adjuntando copia del método 
original o paper utilizado donde se evidencian las últimas 
ediciones. De acuerdo al anexo I del presente protocolo.

2.4.13. Presentación de la papeleta de depósito de la tasa 
correspondiente.

2.5. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN DE LA 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD E INOCUIDAD

1. REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN

La solicitud de Autorización con los documentos 
presentados por el laboratorio, serán revisados y evaluados 
por una Comisión Técnica integrada por tres técnicos a 

fi nes a la solicitud enviada por el laboratorio. Quienes 
serán designados por el/la Directora/a de Regulación y 
Diagnóstico de la Calidad e Inocuidad. El tiempo de entrega 
de la revisión no podrá ser mayor a 30 días plazo, a partir de 
fecha de recepción del documento.

En caso de que la documentación no cumpla con los 
requisitos establecidos, tenga defectos u omisiones, se 
notifi cará al interesado para que en un lapso no mayor a 
30 días plazo desde la recepción de la notifi cación, proceda 
a su rectifi cación. Si el laboratorio no subsana estos 
incumplimientos se dará por entendido que desiste de su 
petición y su solicitud será archivada.

2. EVALUACIÓN TÉCNICA

Una vez confi rmada que la documentación presentada 
está completa, se realizará una evaluación técnica en las 
instalaciones del laboratorio, para evaluar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el protocolo y en apego a la 
norma 17025 vigente, así como también se podrán utilizar 
otros criterios técnicos como normativas europeas, entre 
otras que estén acorde con el parámetro solicitado para su 
autorización.

La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad se reserva el 
derecho de realizar las verifi caciones por sí mismo o con el 
apoyo de personal externo idóneo contratado expresamente 
para el efecto, el cual no podrá tener confl icto de intereses 
con el laboratorio solicitante.

3. INFORME

Los evaluadores de la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, 
emitirán un informe donde se incluirán los hallazgos 
detallados como: no conformidades y/o comentarios, 
mismos que serán enviados al laboratorio para su 
conocimiento. El laboratorio tendrá un plazo de 30 días 
plazo a partir de la recepción del documento para realizar el 
levantamiento de estas no conformidades y/o comentarios.

La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad después de 
la evaluación técnica podrá solicitar del laboratorio 
información complementaria para dar solidez a cualquier 
decisión que tome.

Toda  la  documentación  será  archivada  en el  expediente  
de  cada laboratorio  y estará a  disposición  de los  
interesados.

En caso de que el laboratorio autorizado no cumpla con 
el levantamiento de las no conformidades, se aplicará lo 
indicado en el segundo inciso del numeral 1 que trata de 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS.

4. CERTIFICADO

La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad emitirá el 
Certifi cado de Autorización para la Red de Laboratorios, 
donde se incluirá el alcance de la misma y el número de 
laboratorio.
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5. AUTORIZACIÓN

La  autorización  del  laboratorio  tendrá  validez de (4) 
cuatro años desde la notifi cación del Certifi cado de 
Autorización.

6. RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

La renovación de la autorización, será solicitada por el 
representante del “Laboratorio Autorizado” con (3) tres 
meses de anticipación a la fi nalización del período de 
autorización, adjuntando la documentación detallada en 
REQUISITOS.

2.6. ALCANCES

El “Laboratorio Autorizado” podrá solicitar un alcance a los 
parámetros ya autorizados, mediante una solicitud dirigida 
a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, la misma que 
debe seguir con los pasos indicados en el Procedimiento de 
Actuación establecido en este Protocolo.

2.7. COMUNICACIONES

El “Laboratorio Autorizado” debe comunicar a la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad cualquier cambio 
relacionado con su personal (Director de Laboratorio, 
Director Técnico y/o de Calidad), acreditación, 
infraestructura física, adquisición o averías de equipo o 
cualquier otro cambio que pueda afectar la calidad de los 
ensayos o los requerimientos bajo los cuales se otorgó la 
respectiva Autorización o Renovación.

El tiempo para realizar la respectiva comunicación será de 
tres días laborales antes de que se produzca el cambio.

2.8. EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD

Una vez que el laboratorio haya sido autorizado, la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, a través de 
“Evaluaciones de Conformidad”, que se realizarán al 
menos una vez al año, por medio de evaluaciones técnicas, 
envío de muestras ciegas, solicitud de recomendación como 
revisión por la dirección, auditorías internas o externas, 
participación de pruebas interlaboratorio, programas de 
capacitación, programas de mantenimiento de equipos y 
soportes de calidad, quejas presentadas al laboratorio, en 
conformidad a la documentación presentada se comprobará 
y determinará el cabal cumplimiento de las condiciones 
que determinaron el otorgamiento de la autorización o 
renovación, garantizando la calidad de los resultados 
obtenidos en los ensayos analíticos de parámetros de 
control sanitario en productos pesqueros y acuícolas, que 
realice el laboratorio.

2.9. CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad cancelará la 
autorización extendida a los laboratorios, en los siguientes 
casos:

a.  A petición expresa del Representante del “Laboratorio 
Autorizado”.

b.  Por cumplimiento del período para el cual fue concedida 
la autorización, si el interesado no realiza de forma 
oportuna la solicitud de renovación.

c.  Por repetidas quejas o reclamos de los clientes, previa 
investigación e informe por parte la Subsecretaría de 
Calidad e Inocuidad.

d.  Por la no entrega o entrega incompleta de los informes 
de ensayos de control, y/o por defectos u omisiones en 
los respectivos documentos de respaldo.

e.  Si la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad a través 
de las “Evaluaciones de Conformidad”, comprueba el 
incumplimiento de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la autorización o renovación, 
o si verifi ca que se han producido cambios en el 
“Laboratorio Autorizado” que afecta la calidad de los 
resultados.

f.  Si el “Laboratorio Autorizado” no permite la realización 
de las “Evaluaciones de Conformidad” que realizará 
La Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, establecidas 
acorde al presente documento.

g.  Por falsifi cación de documentos.

h.  Si se evidencia la subcontratación de ensayos.

2.10. RESPONSABILIDAD DEL LABORATORIO 
AUTORIZADO

Una vez que el laboratorio ha sido autorizado por la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, éste se obliga y 
asume las siguientes responsabilidades:

1.  Suministrar el servicio de ensayos analíticos que se 
anexa a la Resolución de Autorización, para lo cual 
deberá contar con el equipamiento necesario y técnico 
con competencia técnica para realizar los diversos 
análisis.

2.  Almacenar sus respectivas contra-muestras por un 
periodo no menor a 15 días plazo en el caso de conservas; 
y, de 8 días plazo para los productos congelados y 
frescos, tomando como fecha inicial referencia la de 
entrega de resultados.

3.  Archivar vía electrónica o en cualquier otro medio el 
seguimiento de la recepción de muestras analizadas y 
almacenadas hasta la emisión del informe técnico fi nal; 
así mismo deberá poseer un archivo documental de los 
mismo.

4.  Enviar la lista del personal responsable para la fi rma de 
los informes de ensayos.

5.  En caso de enmiendas a los informes técnicos, el 
“Laboratorio Autorizado” deberá emitir una carta a la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, explicando las 
causas del error o motivos del cambio.
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6.  El informe técnico relacionado con la determinación 
de los ensayos autorizados (control ofi cial), será 
elaborado por el “Laboratorio Autorizado” y enviado la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad en hoja individual 
por producto, por referencia o factura, adjuntando 
la constancia de muestreo realizada, conteniendo la 
siguiente información:

i.  Nombre del establecimiento

ii.  Dirección del establecimiento

iii.  Número del Informe

iv.  Número de páginas del Informe

v.  Tipo de Producto

vi.  Presentación/forma de embalaje 

vii. Fecha de recepción de la muestra 

viii. Marca

ix.  Código / Lotes

x.  Fecha de Producción si aplica

xi.  Fecha de análisis

xii.  Fecha de reporte

xiii.  Resultados de análisis realizados

xiv.  Metodología utilizada

xv.  Observaciones refi riéndose a las condiciones de 
llegada de las muestras o cualquier desviación 
encontrada.

xvi.  Declaración de Incertidumbre

xvii.  Declaración de límite de Cuantifi cación

xviii.  Declaración de CC alfa cuando aplique

xix.  Firma del responsable del laboratorio autorizado

xx.  Código de la guía de muestreo

 Estos requisitos deberán presentarse en una hoja 
membretada del laboratorio que contendrá el teléfono, 
la dirección y el correo electrónico.

7.  En el caso que las muestras ofi ciales contengan valores 
que sobrepasen los límites máximos permitidos, el 
“Laboratorio Autorizado” deberá enviar de forma 
inmediata el informe de resultado a la Subsecretaría 
de Calidad e Inocuidad, y posteriormente realizar el 
análisis en la contramuestra y en la muestra dirimente.

8.  Entregar a la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, 
los resultados de los análisis realizados a las muestras 
entregadas, dentro del plazo establecido en el 
Certifi cado de Autorización, considerando como fecha 
inicial el día siguiente del ingreso de la muestra.

9.  No podrá transferir a terceros las actividades de análisis 
objeto de la Autorización emitida por la Subsecretaría 
de Calidad e Inocuidad.

10. Presentar cada seis meses un informe dirigido a la 
Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, el cual debe 
incluir como mínimo, nombre del establecimiento, tipo 
de producto analizado, análisis realizados, metodología 
empleada, límite de cuantifi cación del método 
empleado, resultado obtenido, incertidumbre cuando 
aplique.

2.11. OTROS ANÁLISIS

Para la realización de otros análisis que no formen parte 
de los controles ofi ciales como tablas nutricionales, estos 
podrán ser realizados en cualquier laboratorio que tenga al 
menos el 50% de los parámetros acreditados del total de los 
análisis requeridos.

En el caso de análisis que requieran ser incorporados en un 
certifi cado de calidad y que no se realicen en los Laboratorios 
de la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad, estos podrán 
ser realizados en cualquier laboratorio que cuente con 
el parámetro acreditado o designado por el Servicio 
de Acreditación Ecuatoriana (SAE) u otro organismo 
reconocido internacionalmente, previamente la empresa 
deberá comunicar del particular vía correo electrónico  de  
esta  novedad  a  la  Dirección  de Regulación y Diagnóstico 
de la Calidad e Inocuidad para su aceptación.

Para el caso de análisis de agua estos podrán ser realizados 
en cualquier laboratorio que cuenten con parámetros 
acreditados para el efecto.

Artículo 3.- DERÓGUESE el Acuerdo Ministerial 11 
publicado en el Registro Ofi cial 225 del 30 de junio del 2010 
suscrito por la Directora General del Instituto Nacional de 
Pesca y la Resolución N° MAGAP-INP-2016-0061-R del 
26 de julio del 2016 emitido por el Director General del 
Instituto Nacional de Pesca (E).

Artículo 4.- DISPONER a la Dirección de Regulación 
y Diagnóstico de la Calidad e Inocuidad de esta 
Subsecretaría, socializar el presente Acuerdo a través del 
correo institucional, a todo el personal de Laboratorio, para 
el cumplimiento del presente Protocolo.

Artículo 5.- PUBLICAR en el portal web institucional 
el presente Acuerdo Ministerial que entrará en vigencia a 
partir de su emisión, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en Guayaquil , a los 17 día(s) del mes de Agosto de 
dos mil dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Tlga. Carmita Catalina Cardenas Velez, Subsecretaria 
de Calidad e Inocuidad.
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MINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA

Nro. MAP-SRP-2018-0180-A

Sr. Ing. Jorge Manuel Costain Chang 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 7 
del artículo 23 de la Constitución Política de la República, 
es deber del Estado garantizar el derecho a disponer de 
bienes y servicios públicos y privados, de óptima calidad; 
a elegirlos con libertad, así como a recibir información 
adecuada y veraz sobre su contenido y características;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador faculta a las Ministras y Ministros 
del Estado: Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República, 
señala: “El Estado será responsable de la provisión de los 
servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, 
energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, 
infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás 
que determine la ley.”;

Que, el Estado garantizará que los servicios públicos y su 
provisión respondan a los principios de obligatoriedad, 
generalidad, uniformidad, efi ciencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los 
servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control 
y regulación.

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor, defi ne al Consumidor como: “Toda persona 
natural o jurídica que como destinatario fi nal adquiera 
utilice o disfrute bienes o servicios, o bien reciba oferta 
para ello. Cuando la presente ley mencione al Consumidor, 
dicha denominación incluirá al Usuario.”;

Que, el artículo 1 de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, 
dispone: “Los recursos bioacuáticos existentes en el mar 
territorial, en las aguas marítimas interiores, en los ríos, 
en los lagos o canales naturales y artifi ciales, son bienes 
nacionales cuyo racional aprovechamiento será regulado y 
controlado por el Estado de acuerdo con sus intereses.”;

Que, el artículo 13 de la Ley de Pesca y Desarrollo 
Pesquero, establece: “El Ministro del ramo queda facultado 
para resolver y reglamentar los casos especiales y los no 
previstos que se suscitaren en la aplicación de esta Ley”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial 2000605 Edición 
Especial 1 publicado en el Registro Ofi cial del 30 de 
diciembre de 2000 se emiten tarifas para el cobro de tasas 
por los servicios que brindaba el Ministerio de Comercio 
Exterior, Industrialización y Pesca (posterior Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca), realizándose 
varias modifi caciones hasta la última contenida en el 
Acuerdo Ministerial 146 publicado en el Registro Ofi cial 
274 del 24 de junio de 2014;

Que, el Art 3 del Acuerdo ministerial MAP-SCI-2018-
0002-A de fecha 15 de junio de 2018 indica que “Se 
validará la independencia del sistema de salmuera a 
través de verifi caciones realizadas por representantes del 
MAP o delegación autorizada por la SCI a organismos de 
inspección con la competencia técnica, quienes emitirán 
un informe técnico confi rmando el correcto diseño del 
sistema de salmuera, de manera que brinde las garantías 
de prevención de contaminación. El costo de la verifi cación 
será asumido por los armadores de las embarcaciones 
pesqueras”.

Que, mediante el Memorando Nro. MAP-SRP-2018-
15600-M de fecha 16 de julio de 2018, la Dirección de 
Control de Recursos Pesqueros presenta el “Informe de 
pertinencia de tasa de certifi cación de independencia del 
sistema de circulación de salmuera”.

Que, mediante el Memorando Nro. MAP-CGAF-2018-
5535-M de fecha 18 de julio de 2018, la Coordinación 
General Administrativa Financiera, solicita proceder 
según la normativa vigente a la elaboración de un Acuerdo 
Ministerial, que facilite el cobro de una tasa de $500.00 
(Quinientos 00/100 dólares) por concepto de certifi cación 
de independencia del sistema de circulación de salmuera.

Que, mediante el Memorando Nro.MAP-CGAJ-2018-
2676-M  de  fecha  25  de  julio  de  2018, la Coor-
dinación General de Asesoría Jurídica presenta el 
INFORME JURIDICO RELATIVO A LA TASA 
DE CERTIFICACIÓN DE INDEPENDENCIA DEL 
SISTEMA DE CIRCULACIÓN DE SALMUERA, 
indicando que considera procedente desde el punto de 
vista legal la emisión de un Acuerdo Ministerial que 
establezca el valor correspondiente por concepto de tasa de 
certifi cación de independencia del sistema de circulación de 
salmuera, fi jado en $ 500.00 (Quinientos 00/100 dólares), 
recomendando además que de la ejecución del presente 
Acuerdo Ministerial, encárguese a la Subsecretarías 
de Calidad e Inocuidad y la Coordinación General 
Administrativa Financiera.

Que, mediante el Memorando Nro.MAP-CGAJ-2018-
2679-M de fecha 26 de julio de 2018, la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica: “...deja insubsistente en 
el memorando Nº MAP-CGAJ-2018-2676-M, de fecha 
25 de julio de 2018, lo correspondiente al cuadro de 
responsabilidad...”.

Que, mediante el Acuerdo Ministerial MAP-SRP-2018-
0165-A de fecha 30 de julio de 2018, en su Art. 1 determina 
“Establecer el valor correspondiente por concepto de 
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tasa de certifi cación de independencia del sistema de 
circulación de salmuera, fi jado en $ 500.00 (Quinientos 
00/100 dólares)”. Y el Art. 2 “De la ejecución del presente 
Acuerdo Ministerial, encárguese a la Subsecretarías 
de Calidad e Inocuidad y la Coordinación General 
Administrativa Financiera”.

Que, mediante de la Dirección de Políticas y Ordenamiento 
Pesquero en memorando Nro. MAP-SRP-2018-16812-M 
de fecha 7 de agosto de 2018, con asunto: Informe de 
pertinencia-Corrección del Art. 2, del Acuerdo Ministerial 
Nº MAP-SRP-2018-0165-A, del 30 de julio de 2018, 
concluye que “...esta Dirección Técnica considera 
procedente la modifi cación del Acuerdo Ministerial MAP-
SRP-2018-0165-A suscrito el 30 de julio de 2018 en su 
Artículo 2. Se recomienda que el valor correspondiente 
por concepto de tasa de certifi cación de independencia 
del sistema de circulación de salmuera, cumpla la misma 
modalidad de todos los trámites, bajo las disposiciones de 
la Coordinación General Administrativa Financiera”.

Que, mediante Registro Ofi cial No. 31 de fecha 7 de julio 
de 2017 se aprobó el Código Orgánico Administrativo, el 
cual entro en vigencia a partir del 7 de julio de 2018;

Que, el Código Orgánico Administrativo COA señala en su 
artículo 98.-”Acto Administrativo. – Acto Administrativo 
es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en 
ejercicio de la función administrativa que produce efectos 
jurídicos individuales o generales, siempre que se agote 
con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por 
cualquier medio documental, físico o digital y quedará 
constancia en el expediente administrativo;

Que, el Código Orgánico Administrativo COA señala en su 
artículo 99.- Requisitos de validez del acto administrativo.–
Son Requisitos de validez: 1.-Competencia; 2.-Objeto; 
3.-Voluntad; 4 Procedimiento; 5.-Motivación;

Que, el Código Orgánico Administrativo COA señala en su 
artículo 103.- Causas de extinción del acto administrativo.–
El acto administrativo se extingue por: “1.-Razones de 
legitimidad, cuando se declara su nulidad; 2.-Revocatoria, 
en los casos previstos en este Código”;

Que, el Código Orgánico Administrativo. Disposición 
Transitoria Segunda. Los procedimientos que se encuentran 
en trámite a la fecha de vigencia de este Código, se 
continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme 
con la normativa vigente al momento de su inicio. Las 
peticiones, los reclamos y los recursos interpuestos 
hasta antes de la implementación del Código Orgánico 
Administrativo, se tramitarán con la norma aplicable al 
momento de su presentación”;

Que, mediante Acción de Personal No. 436 de fecha 12 de 
junio del 2017, se me designó el cargo de Subsecretario de 
Recursos Pesqueros;

En uso de las atribuciones concedidas en la Ley de Pesca y 
Desarrollo Pesquero y Reglamento Ibidem.

Acuerda:

Artículo 1.- Dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial MAP-
SRP-2018-0165-A de fecha 30 de julio de 2018.

Artículo 2.- Establecer el valor correspondiente por 
concepto de tasa de certifi cación de independencia del 
sistema de circulación de salmuera, fi jado en $ 500.00 
(Quinientos 00/100 dólares)

Artículo 3.- De la ejecución del presente Acuerdo 
Ministerial, encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera.

Artículo 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

Dado en Manta, a los 17 día(s) del mes de Agosto de dos 
mil dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sr. Ing. Jorge Manuel Costain Chang, Subsecretario de 
Recursos Pesqueros.

MINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA

Nro. MAP-SRP-2018-0182-A

Sra. Blga. María Cristina de la Cadena Candell 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS PESQUEROS, 

SUBROGANTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo  82  determina:  “Derecho a la Seguridad Jurídica: 
El derecho a la Seguridad Jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 226 establece “Competencias y Facultades de 
los servidores Públicos: Las instituciones del Estado, sus 
organismos y dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúe en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades, 
que les sean atribuidas en la constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la constitución”;

o d
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Que, la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero en su artículo 
1 establece: “Los recursos bioacuáticos existentes en el mar 
territorial, en las aguas marítimas interiores, en los ríos, 
en los lagos o canales naturales y artifi ciales, son bienes 
nacionales cuyo racional aprovechamiento será regulado y 
controlado por el Estado de acuerdo con sus intereses”;

Que, la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero en su artículo 
4 establece: “El Estado impulsará la investigación científi ca 
y, en especial, la que permita conocer las existencias de 
recursos bioacuáticos de posible explotación, procurando 
diversifi carla y orientarla a una racional utilización”.

Que, el artículo 13 de la Ley de Pesca y Desarrollo 
Pesquero determina “El Ministro del ramo queda facultado 
para resolver y reglamentar los casos especiales y los no 
previstos que se suscitaren en la aplicación de esta Ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 5 del Art. 171 (147, 
num. 13) de la Constitución de la República.”.

Que, el Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo 
Pesquero y Texto Unifi cado de Legislación Pesquera en su 
artículo 1.1 establece: “Actividad pesquera.- Entiéndase 
por actividad pesquera a la captura, extracción, recolección, 
transporte, procesamiento e investigación de los recursos 
bioacuáticos”;

Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 023 publicado en el 
R.O. Nº 401 de 11 de marzo del 2011.- Se estableció el 
Plan de Acción Nacional para la Conservación y el Manejo 
del Recurso Dorado (Coryphaena hippurus) en Ecuador 
(PAN Dorado), como una herramienta de directrices para 
la conservación, manejo y eco certifi cación del recurso 
Dorado.

Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 070 del 19 de mayo de 
2011 determina “Establecer una veda total, para pesca del 
recurso Dorado (Coryphaena hippurus), desde el 01 de julio 
hasta el 7 de octubre de cada año, con objeto de proteger 
a la población reclutante. Durante el periodo de la veda 
se permitirá el desembarque de PESCA INCIDENTAL 
del recurso Dorado, cuya talla no será inferior a los 80 
centímetros de longitud total”;

Que,  mediante  Acuerdo  Ministerial Nro. MAP-SRP-
2018-0127-A, de fecha 29 de junio de 2018, se procede 
a reformar el inciso segundo del artículo 4 del Acuerdo 
Ministerial Nro. 070 del 19 de mayo de 2011.

Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAP-SRP-2018-
0157-A de fecha 24 de julio de 2018, se deroga el Acuerdo 
Ministerial Nro. MAP-SRP-2018-0127-A de fecha 29 de 
junio de 2018, y se reforma los incisos segundo y tercero 
del artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 070 del 19 de 
mayo de 2011.

Que,  mediante   memorando  No.  INP-2018-0066-M  
de  fecha 21 de agosto del 2018, el Instituto Nacional de 
Pesca remite a la Subsecretaría de Recursos Pesqueros 
pronunciamiento técnico en relación a la “Propuesta 
de revisión del Acuerdo Ministerial Nro.MAP-SRP-
2018-0157-A, sobre el manejo del recurso Dorado 
(Coryphaena hippurus) en periodo de veda, presentada por 
ASOEXPEBLA”; documento en el que indica los siguiente:

“ se sugiere de manera precautoria mantener la veda actual 
con las regulaciones establecidas en el Acuerdo Ministerial 
Nº 070, del 19 de mayo de 2011, RO Nº 466, del 09 de junio 
de 2011”

Que, mediante memorando No. MAP-SRP-2018-1759-M 
con fecha 22 de agosto de 2018, la Dirección de Políticas 
y Ordenamiento Pesquero, desde el punto de vista técnico 
emite Informe de Pertinencia concluyendo lo siguiente: 
“La Dirección de Políticas y Ordenamiento Pesquero del 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, acoge lo sugerido 
por el Instituto Nacional de Pesca en cuanto a que se 
debe mantener lo indicado en el artículo 4 del Acuerdo 
Ministerial 070 del 19 de mayo de 2011; adicional a esto, 
recomienda que:

Se  revise  la actual medida de ordenamiento, debido a 
que los resultados técnicos preliminares obtenidos en 
la temporada de veda podrían evidenciar una posible 
desviación de los objetivos de sostenibilidad del recurso 
dorado. Adicional a esto, acogiendo lo sugerido por 
la Autoridad Científi ca (Instituto Nacional de Pesca) y 
se mantenga lo indicado en el artículo 4 del Acuerdo 
Ministerial 070 del 19 de mayo de 2011:”;

Que, mediante Memorando Nro. MAP-CGAJ-2018-
3048-M con fecha 23 de agosto de 2018, el Coordinador 
General de Asesoría Jurídica, Ab. Fabián Montesdeoca 
Villavicencio, remite a la Subsecretaría de Recursos 
Pesqueros “INFORME JURÍDICO RELATIVO A LA 
ELABORACION DE MEDIDA DE ORDENAMIENTO 
PARA CONTRIBUIR A LA SOSTENIBILIDAD DEL 
RECURSO DORADO”, documento que en su parte 
pertinente manifi esta; “Considerando las disposiciones 
legales y reglamentarias señaladas, el análisis respectivo, 
acogiendo el pronunciamiento del Instituto Nacional de 
Pesca, mediante memorando Nro. INP-2018-0066-M, 
con fecha 21 de agosto de 2018, así como el de criterio 
de la Dirección de Políticas y Ordenamiento Pesquero, 
mediante memorando Nro. MAP-SRP-2018-17595-M de 
fecha 22 de agosto de 2018, en concordancia con lo que 
determina el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, y en aplicación 
del derecho a la seguridad jurídica, determinado en la 
Constitución de la República del Ecuador, fundamentado 
en el respeto a la Constitución y normas jurídicas aplicadas 
por las autoridades competentes, esta Coordinación de 
Patrocinio Judicial considera desde el punto de vista 
legal procedente mantener la veda actual de dorado con 
las regulaciones establecidas en el Acuerdo Ministerial Nº 
070, del 19 de mayo de 2011, RO Nº 466, del 09 de junio 
de 2011”.

Que, el Código Orgánico Administrativo en su Artículo 98 
establece “Acto Administrativo.- Acto Administrativo es la 
declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio 
de la función administrativa que produce efectos jurídicos 
individuales o generales, siempre que se agote con su 
cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier 
medio documental, físico o digital y quedará constancia en 
el expediente administrativo”.
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Que, el Código Orgánico Administrativo en su Artículo 99 
establece “Requisitos de validez del acto administrativo.–
Son Requisitos de validez: 1.-Competencia 2.-Objeto 
3.-Voluntad 4.-Procedimiento 5.-Motivación”.

Que, el Código Orgánico Administrativo COA señala en su 
artículo 103.- Causas de extinción del acto administrativo.- 
El acto administrativo se extingue por: “1.-Razones de 
legitimidad, cuando se declara su nulidad; 2.-Revocatoria, 
en los casos previstos en este Código”;

Que, mediante Acción de Personal No. DATH-00-495 de 
fecha 20 de agosto del 2018, se me designó el cargo de 
Subsecretaria de Recursos Pesqueros Subrogante;

En uso de las atribuciones concedidas en la Ley de Pesca y 
Desarrollo Pesquero y Reglamento; y en concordancia con 
la normativa secundaria antes mencionada.

Acuerda:

Art. 1.- Derogar los Acuerdos Ministeriales Nro. MAP-
SRP-2018-0127-A, de fecha 29 de junio de 2018 y Nro. 
MAP-SRP-2018-0157-A de fecha 24 de julio de 2018.

Art. 2.- Se ratifi ca la vigencia de todas las disposiciones 
estipuladas en el Acuerdo Ministerial Nro. 070 del 19 de 
mayo de 2011, relativo al recurso Dorado (Coryphaena 
hippurus).

Art. 3.- El presente acuerdo entrará en vigencia desde su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA; Exceptúase el 
desembarque de pesca incidental del recurso dorado de las 
embarcaciones pesqueras que al momento de la entrada en 
vigencia del presente acuerdo ministerial se encontraren 
realizando crucero de pesca; y que al momento de su arribo 
y descarga lo justifi caren con documento de zarpe emitido 
por la autoridad marítima.

COMUNÍQUESE. 

Dado en Manta , a los 24 día(s) del mes de Agosto de dos 
mil dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Blga. María Cristina De La Cadena Candell, 
Subsecretaria de Recursos Pesqueros, Subrogante.

Nro. MJDHC-CGAJ-2018-0065-A

Sra. Dra. Emma Francisca Herdoiza Arboleda 
COORDINADORA GENERAL 

DE ASESORÍA JURÍDICA - DELEGADA 
DE LA MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas 
en la Constitución (…)”;

Que el artículo 11 de la Carta Magna, establece que el 
ejercicio de los derechos se regirán  entre otros por lo 
determinado en el siguiente principio, numeral 5 señala: 
“(…) en materia de derechos y garantías constitucionales, 
las servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación 
que más favorezcan su efectiva vigencia.”;

Que el artículo 35 de la Norma Suprema, establece que “las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 
mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastrófi cas o de alta complejidad, recibirán atención 
prioritaria y especializada en el ámbito público y privado”;

Que la Constitución, dispone en el artículo 154 que las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”;

Que  de conformidad con el artículo 86 del citado 
Convenio, la República de Colombia y el Gobierno de 
Ecuador, adoptaron el Reglamento sobre el Procedimiento 
de Repatriación de Personas Sentenciadas, y el Reglamento 
Operativo sobre el Traslado de Personas Condenadas, 
suscrito el 7 abril y el 29 de julio de 1994, respectivamente, 
en la ciudad de Quito- Ecuador.

Que el artículo 3 del “Reglamento sobre el Procedimiento 
de Repatriación de Personas Sentenciadas”, y el artículo 
1 numerales 1 y 2 del “Reglamento Operativo sobre el 
Traslado de Personas Condenadas”, establecen como 
Autoridades Centrales encargadas de dar cumplimiento a 
las disposiciones allí establecidas al Ministerio de Justicia 
y el Derecho de Colombia por parte de la República de 
Colombia.

Que en el Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 180 de 
10 de febrero del 2014 se publica  el Código Orgánico 
Integral Penal, mismo que entró en vigencia después de 
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ciento ochenta días contados a partir de su publicación 
en el mencionado registro, los artículos 727 y siguientes 
determinan el procedimiento de repatriación de personas 
condenadas o privadas de la libertad en diferentes Centros 
penitenciarios;

Que el artículo 727 señala que: “Las sentencias de la 
jurisdicción nacional, en las que se impongan penas 
privativas de libertad podrán ser ejecutadas en el país de 
origen o nacionalidad de la o del sentenciado. Así mismo, 
las sentencias de justicia penal extranjera que impongan 
penas privativas de libertad a ecuatorianos, podrán 
ser ejecutadas en el Ecuador, de conformidad con los 
instrumentos internacionales o al amparo del principio de 
reciprocidad internacional”;

Que el artículo 728 de la norma ibídem, en su numeral 1 
expresa que: “Corresponderá decidir el traslado de la 
persona sentenciada al Ministerio rector en materia de 
justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en 
conocimiento del Juez de Garantías Penitenciarias para su 
ejecución”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, 
el Presidente Constitucional de la República, creó el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que con Decreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio de 2010, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 de julio de 
2010, el Presidente Constitucional de la República cambió 
la denominación de: “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por la de: “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el  Registro Ofi cial Nro. 
355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional de 
la  República, designó al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento 
y aplicación de todos los convenios que sobre materia 
de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de 
sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de mayo 
de 2017, se nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Rosana Alvarado Carrión;

Que el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo, 
dispone que: “El ejercicio de las competencias asignadas a 
los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo 
expresamente defi nido en la ley, sino todo aquello que sea 
necesario para el cumplimiento de sus funciones”;

Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, 
establece que: “La competencia es irrenunciable y 
se ejerce por los órganos o entidades señalados en el 
ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, 
avocación, suplencia, subrogación, descentralización 
y desconcentración cuando se efectúen en los términos 
previstos en la ley”;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1266 de fecha 
04 de julio de 2016, la Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delega a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica la suscripción de Acuerdos Ministeriales 
para la repatriación de ciudadanos extranjeros y nacionales 
privados de libertad que se encuentra cumpliendo sus 
condenas dentro y fuera del país, previo cumplimiento de 
requisitos;

Que con acción de personal Nro. 002980 de fecha 12 de 
junio de 2017, la Ministra de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, nombra como Coordinadora General de Asesoría 
Jurídica a la doctora Emma Francisca Herdoíza Arboleda;

Que mediante sentencia impuesta por el delito de tráfi co 
ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fi scalización, de 
fecha 16 de agosto de 2016, impuesta por el Tribunal de 
Garantías Penales con sede en el cantón Tulcán, en la causa 
número 04281-2016-00354, se ha sentenciado al ciudadano 
Whilmer Antonio Londoño Ferrin, de nacionalidad 
colombiana, a cumplir la condena de 10 años de prisión 
y la multa de cuarenta (40) salarios básicos unifi cados del 
trabajador en general;

Que con solicitud o consentimiento de fecha 11 de enero 
de 2018, suscrito por el ciudadano colombiano Whilmer 
Antonio Londoño Ferrin, ante la Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos del Ecuador, solicita el 
traslado del Centro de Rehabilitación Social Sierra Centro 
Norte Latacunga a un Centro de privación de libertad de 
Colombia;

Que mediante Informe de Repatriación Pasiva No. MJDHC-
CGAJ-DAI-2018-0060, respecto del proceso del proceso de 
repatriación del privado de libertad colombiano Whilmer 
Antonio Londoño Ferrin; dirigido a la señora Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica, la Directora de Asuntos 
Internacionales informa que: “(...) el mismo cumple con 
todas las condiciones y disposiciones legales establecidas 
en el ‘Reglamento sobre el procedimiento de repatriación 
de personas sentenciadas entre el gobierno de la República 
del Ecuador y el gobierno de la República de Colombia’ 
y recomienda el traslado del privado de libertad a la 
República de Colombia, sin perjuicio de que previo a su 
traslado cumpla con la normativa nacional para el efecto”;

Que mediante Memorando Nro. MJDHC-CGAJ-DAI-
2018-0192-M, de 07 de agosto de 2018, la Directora de 
Asuntos Internacionales informa que la multa impuesta 
al ciudadanoWhilmer Antonio Londoño Ferrin, ha sido 
exonerada por el Juez de Garantías Penitenciarias con sede 
en el cantón Latacunga, cumpliéndose así con la normativa 
nacional para el efecto.

Que mediante Certifi cado emitido por el Consulado de 
Colombia en Quito, se corrobora que el señor Whilmer 
Antonio Londoño Ferrin, con cédula de ciudadanía número 
76304461, es nacional del Estado colombiano;

En ejercicio de las facultades que confi ere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
67 y 68 del Código Orgánico Administrativo; 727 y 728 del 
Código Orgánico Integral Penal; y, el Acuerdo Ministerial 
Nº 1266 de fecha 04 de julio de 2016;
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Acuerda:

Artículo 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del 
ciudadano colombiano Whilmer Antonio Londoño 
Ferrin, con cédula de ciudadanía No. 76304461, por 
verifi car el cumplimiento de requisitos constantes en el 
Convenio de Repatriación de Condenados  entre Ecuador 
y Colombia; y en el Reglamento operativo del Ministerio 
de Justicia y del Derecho de Colombia; y la Corte Suprema 
de Justicia del Ecuador sobre Traslado de Personas 
Condenadas, con la fi nalidad de que termine de cumplir su 
sentencia privativa de libertad en Colombia, de acuerdo a la 
Sentencia emitida el 16 de agosto de 2016, por el Tribunal 
de Garantías Penales con sede en el cantón Tulcán en la 
República del Ecuador.

Artículo 2.- Disponer al/la Director/a de Asuntos 
Internacionales del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, notifi que con el contenido del presente 
Acuerdo Ministerial al ciudadano colombiano Whilmer 
Antonio Londoño Ferrin; al/la Ministro/a de Justicia y del 
Derecho de Colombia. Dicha notifi cación será coordinada 
con el/la Director/a de Asistencia Judicial Internacional y de 
Movilidad Humana del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana. Así mismo, realice todas las 
acciones tendientes a ejecutar el presente Acuerdo, dentro 
de sus competencias, asistido/a en lo que corresponda por 
delegados de la Ofi cina Nacional Central de Interpol.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado en Quito, D.M. , a los 22 día(s) del mes de 
Agosto de dos mil dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Dra. Emma Francisca Herdoiza Arboleda, Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica - Delegada de la Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

RAZÓN: De conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, certifi co que a foja(s) 1-4 es (son) FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL (Acuerdo No. MJDHC-CGAJ-2018-
0065-A, de 22 de agosto de 2018), que reposa en el Sistema 
de Gestión Documental QUIPUX de esta Cartera de Estado.

Quito, 24 de agosto de 2018.

f.) Ab. Priscila Barrera, Directora Nacional de Secretaría 
General, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

Nro. MJDHC-CGAJ-2018-0066-A

Sra. Dra. Emma Francisca Herdoiza Arboleda 
COORDINADORA GENERAL 

DE ASESORÍA JURÍDICA - DELEGADA 
DE LA MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 1 señala que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas 
en la Constitución (…)”;

Que el artículo 11 de la Carta Magna, establece que el 
ejercicio de los derechos se regirán entre otros por lo 
determinado en el siguiente principio, numeral 5 señala: 
“(…) en materia de derechos y garantías constitucionales, 
las servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación 
que más favorezcan su efectiva vigencia.”;

Que el artículo 35 de la Norma Suprema, establece que “las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 
mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastrófi cas o de alta complejidad, recibirán atención 
prioritaria y especializada en el ámbito público y privado”;

Que la Constitución, dispone en el artículo 154 que las 
ministras y ministros de Estado, demás de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”;

Que de conformidad con el artículo 86 del citado Convenio, 
la República de Colombia y el Gobierno de Ecuador, 
adoptaron el Reglamento sobre el Procedimiento de 
Repatriación de Personas Sentenciadas, y el Reglamento 
Operativo sobre el Traslado de Personas Condenadas, 
suscrito el 7 abril y el 29 de julio de 1994, respectivamente, 
en la ciudad de Quito- Ecuador.

Que el artículo 3 del “Reglamento sobre el Procedimiento 
de Repatriación de Personas Sentenciadas”, y el artículo 
1 numerales 1 y 2 del “Reglamento Operativo sobre el 
Traslado de Personas Condenadas”, establecen como 
Autoridades Centrales encargadas de dar cumplimiento a 
las disposiciones allí establecidas al Ministerio de Justicia 
y el Derecho de Colombia por parte de la República de 
Colombia.

Que en el Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 180 de 
10 de febrero del 2014 se publica el Código Orgánico 
Integral Penal, mismo que entró en vigencia después de 
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ciento ochenta días contados a partir de su publicación 
en el mencionado registro, los artículos 727 y siguientes 
determinan el procedimiento de repatriación de personas 
condenadas o privadas de la libertad en diferentes Centros 
penitenciarios;

Que el artículo 727 señala que: “Las sentencias de la 
jurisdicción nacional, en las que se impongan penas 
privativas de libertad podrán ser ejecutadas en el país de 
origen o nacionalidad de la o del sentenciado. Así mismo, 
las sentencias de justicia penal extranjera que impongan 
penas privativas de libertad a ecuatorianos, podrán 
ser ejecutadas en el Ecuador, de conformidad con los 
instrumentos internacionales o al amparo del principio de 
reciprocidad internacional”;

Que el artículo 728 de la norma ibídem, en su numeral 1 
expresa que: “Corresponderá decidir el traslado de la 
persona sentenciada al Ministerio rector en materia de 
justicia y derechos humanos, decisión que se pondrá en 
conocimiento del Juez de Garantías Penitenciarias para su 
ejecución”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, 
el Presidente Constitucional de la República, creó el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que con Decreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio de 2010, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 235 de 14 de julio de 
2010, el Presidente Constitucional de la República cambió 
la denominación de: “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos” por la de: “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 592 de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 
355 de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional de 
la  República, designó al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, Autoridad Central para el conocimiento 
y aplicación de todos los convenios que sobre materia 
de traslado de personas sentenciadas, cumplimiento de 
sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones, sea 
suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo en el futuro;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de mayo 
de 2017, se nombra como Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, a la doctora Rosana Alvarado Carrión;

Que el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo, 
dispone que: “El ejercicio de las competencias asignadas a 
los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo 
expresamente defi nido en la ley, sino todo aquello que sea 
necesario para el cumplimiento de sus funciones”;

Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, 
establece que: “La competencia es irrenunciable y 
se ejerce por los órganos o entidades señalados en el 
ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, 
avocación, suplencia, subrogación, descentralización 
y desconcentración cuando se efectúen en los términos 
previstos en la ley”;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1266 de fecha 
04 de julio de 2016, la Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, delega a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica la suscripción de Acuerdos Ministeriales 
para la repatriación de ciudadanos extranjeros y nacionales 
privados de libertad que se encuentra cumpliendo sus 
condenas dentro y fuera del país, previo cumplimiento de 
requisitos;

Que con acción de personal Nro. 002980 de fecha 12 de 
junio de 2017, la Ministra de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, nombra como Coordinadora General de Asesoría 
Jurídica a la doctora Emma Francisca Herdoíza Arboleda;

Que mediante sentencia impuesta por el delito de tráfi co 
ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fi scalización, de 
fecha 23 de noviembre de 2010, impuesta por el Quinto 
Tribunal de Garantías Penales del Guayas, en la causa 
número 09905-2010-0217, se ha sentenciado al ciudadano 
Flavio Enrique Chavez Ortiz, de nacionalidad colombiana, 
a cumplir la condena de 16 años de prisión y la multa de 
cinco mil (5000) salarios mínimos vitales;

Que con solicitud o consentimiento de fecha 18 de 
noviembre de 2015, suscrito por el ciudadano colombiano 
Flavio Enrique Chavez Ortiz, ante la Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos del Ecuador, solicita el 
traslado del Centro de Rehabilitación Social Sierra Centro 
Norte Latacunga a un Centro de privación de libertad de 
Colombia;

Que mediante Informe de Repatriación Pasiva No. MJDHC-
CGAJ-DAI-2018-0055, respecto del proceso del proceso 
de repatriación del privado de libertad colombiano Flavio 
Enrique Chavez Ortiz; dirigido a la señora Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica, la Directora de Asuntos 
Internacionales informa que: “(...) el mismo cumple con 
todas las condiciones y disposiciones legales establecidas 
en el ‘Reglamento sobre el procedimiento de repatriación 
de personas sentenciadas entre el gobierno de la República 
del Ecuador y el gobierno de la República de Colombia’ 
y recomienda el traslado del privado de libertad a la 
República de Colombia, sin perjuicio de que previo a su 
traslado cumpla con la normativa nacional para el efecto”;

Que mediante Memorando Nro. MJDHC-CGAJ-DAI-
2018-0192-M, de 07 de agosto de 2018, la Directora de 
Asuntos Internacionales informa que la multa impuesta al 
ciudadano Flavio Enrique Chavez Ortiz, ha sido exonerada 
por el Juez de Garantías Penitenciarias con sede en el 
cantón Latacunga, cumpliéndose así con la normativa 
nacional para el efecto.

Que mediante Declaración Juramentada emitida por 
el Consulado de Colombia en Guayaquil, se corrobora 
que el señor Flavio Enrique Chavez Ortiz, con cédula 
de ciudadanía número 4197464, es nacional del Estado 
colombiano;

En ejercicio de las facultades que confi ere el artículo 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
67 y 68 del Código Orgánico Administrativo; 727 y 728 del 
Código Orgánico Integral Penal; y, el Acuerdo Ministerial 
Nº 1266 de fecha 04 de julio de 2016;
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Acuerda:

Artículo 1.- Aceptar la solicitud de repatriación del 
ciudadano colombiano Flavio Enrique Chavez Ortiz, 
con cédula de ciudadanía No. 4197464, por verifi car el 
cumplimiento de requisitos constantes en el Convenio de 
Repatriación de Condenados  entre Ecuador y Colombia; 
y en el Reglamento operativo del Ministerio de Justicia y 
del Derecho de Colombia; y la Corte Suprema de Justicia 
del Ecuador sobre Traslado de Personas Condenadas, con la 
fi nalidad de que termine de cumplir su sentencia privativa 
de libertad en Colombia, de acuerdo a la Sentencia emitida 
el 23 de noviembre de 2010, por el Quinto Tribunal 
de Garantías  Penales  del  Guayas  en la República del 
Ecuador.

Artículo 2.- Disponer al/la Director/a de Asuntos 
Internacionales del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, notifi que con el contenido del presente 
Acuerdo Ministerial al ciudadano colombiano Flavio 
Enrique Chavez Ortiz,; al/la Ministro/a de Justicia y del 
Derecho de Colombia. Dicha notifi cación será coordinada 
con el/la Director/a de Asistencia Judicial Internacional y de 
Movilidad Humana del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana. Así mismo, realice todas las 
acciones tendientes a ejecutar el presente Acuerdo, dentro 
de sus competencias, asistido/a en lo que corresponda por 
delegados de la Ofi cina Nacional Central de Interpol.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado en Quito, D.M. , a los 22 día(s) del mes de 
Agosto de dos mil dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Dra. Emma Francisca Herdoiza Arboleda, Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica - Delegada de la Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

RAZÓN: De conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, certifi co que a foja(s) 1-4 es (son) FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL (Acuerdo No. MJDHC-CGAJ-2018-0066-A, 
de 22 de agosto de 2018), que  reposa  en el Sistema de 
Gestión Documental QUIPUX de esta Cartera de Estado.

Quito, 24 de agosto de 2018.

f.) Ab. Priscila Barrera, Directora Nacional de Secretaría 
General, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

No. 2018-0211

EL SECRETARIO DEL AGUA SUBROGANTE

Considerando:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República establece que a los ministros de Estado les 
corresponde “Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
establece que “las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República, 
establece que “la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad, que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que en los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, se crea el 
Sistema Nacional Estratégico del Agua, dirigido por la 
Autoridad Única del Agua, persona jurídica de derecho 
público cuyo titular será designado por la Presidenta o 
el Presidente de la República y tendrá rango de ministra 
o ministro de Estado; es responsable de la rectoría, 
planifi cación y gestión de los recursos hídricos y su gestión 
será desconcentrada en el territorio. Autoridad que es 
ejercida por la Secretaría del Agua, creada mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1088, de 15 de mayo de 2008, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 346 del 27 del mismo mes y año;

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, 
Usos y aprovechamiento del Agua dispone: “Competencias 
de la Agencia de Regulación y Control. La Agencia de 
Control y Regulación tendrá las siguientes competencias:

(…) m)  Imponer  las  multas  y  ejercer la jurisdicción 
coactiva para su recaudación y las demás que 
correspondan; (…)”

Que La Disposición General SEGUNDA de la Ley 
Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento 
del Agua señala: “La Autoridad Única del Agua expedirá la 
normativa que establezca los parámetros técnicos para la 
evaluación y determinación de las infracciones, sanciones 
y multas prescritas en esta Ley.”

Que La Disposición Vigésima Quinta de la misma Ley, 
determina: “La Autoridad Única del Agua en el plazo de 30 
días contados a partir de la vigencia de esta Ley, expedirá 
la normativa que establezca los parámetros técnicos para la 
evaluación y determinación de las infracciones, sanciones 

n Q
dos mi

fi rmad

Francisca Herdoiza Arboleda
ía Jurídica - Delegada d

umanos y Culto

mida

ntrará en vi
uicio de su public

Quito, D.M. , a los 2
dieciocho.

do electrónicamente

cisca Herdoiza Arboleda, Coordina
ídica - Delegada de la Ministra 

Cultos.

aci
22 dí

electrónicamente

cional C

o entr
rjuic

Qu
il 

ado

ca Herdoiza Arboleda, Coo

rti
n el R
) del me

de su
gistro

pl

Q

A

Híd
Siste
Auto

e en
drico

ma

n los
U

rtíc

n,
n, transp

ca

sparen

alid
coo

 que s
dad, je

ración 
se rig

ució
públic

n de 

ra 

o m
pla

blico 
reside

ad Ú
cuyo

s 
acional
Única 

Apr
Estra

d

5 y 17 
ovech

a y e

de la

naci
evaluac

Colo
noviem
as  Pen

Disponer al/la Director/a 
l Ministeri

otifi que con el
al ciuda

al

y la Co
lado de Person

mine de cumplir su
ombia, de acuerdo a 

mbre de 2010, por
nales  del  Guayas  en la R

ner al/la Director/a de Asu
nisterio de Justicia, Derech

el contenido del pres

u se
a la Sen

or el Quin
uayas  en la R

en
tivo del

bia; y 
raslad

ermi
lom

m
nales  del  Guayas  en la Rep

al/la Director/a

adas
cia priv
ncia em

con la
vativa

cia 

Q
la R

t
Tribun
lica del 

a 
l

del
admi

resp
l área

is

pon
a s

blica 
E

eral 1 
establ

C

del a

Consider

AGU

an

A SUB

s

depe
per

ue el 
blece 

d

artícu

ca
tivas qu

go y 
e req

q
r la rec

expe

culo 
e a lo
ctorí

o 154 de
m

eri
ra, Directora N

o de Justicia, Derrech

018.

rera,
rio 

e Sec
Human

retaría
os y

co
corr

d

Qu
Orgá

el A

ue L
ic

D

ndan

er
ara su

 (…)

l
u re

mu

drá la

l

ón y C
s sigu

dispo
ontrol
i

e Recu
ne: “C
l

y mu

rmati
uació

t

a señ
va qu

o
de Recu

ala: “

ción 
rsos H

Gen

udac
 y  

ación y



16  –  Miércoles 3 de octubre de 2018 Registro Ofi cial Nº 340

y multas prescritas en la Ley; para lo cual, considerará 
la proporcionalidad entre infracciones y multas, el tipo 
de autorización de uso y aprovechamiento del agua, el 
volumen de agua motivo de la infracción y la capacidad de 
pago del administrado.”;

Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo 
determina: “Principio de desconcentración. La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 
repartición de funciones entre los órganos de una misma 
administración pública, para descongestionar y acercar 
las administraciones a las personas.”;

Que el artículo 47 ibidem determina: “Representación legal 
de las administraciones públicas. La máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. 
Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley.”

Que el artículo 69 del mismo Código establece: “Delegación 
de competencias. Los órganos administrativos pueden 
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de 
gestión, en:

1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes.

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo de 
2017, publicado en el segundo suplemento del Registro 
Ofi cial No. 16, de 16 de junio de 2017, el Presidente 
Constitucional de la República nombró al Sr. Humberto 
Cholango, como Secretario del Agua;

Que mediante Acuerdo No. 0367, de 16 de agosto de 2018, 
el Secretario General de la Presidencia de la República 
dispuso en el Artículo Segundo que: “Durante el período 
que dure la licencia con cargo a vacaciones del Secretario 
del Agua, le subrogará Hernán Bolívar Beltrán Gutierrez, 
Subsecretario General”

En uso de las atribuciones que le confi ere la Ley

Acuerda:

Artículo 1.- CONFORMAR la Comisión Técnica que se 
encargará en el plazo de 30 días a partir del 22 de agosto 
de 2018, del cumplimiento de la Disposición Transitoria 
Vigésima Quinta de la Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, la misma que 
estará integrada por los siguientes funcionarios o sus 
delegados:

Subsecretaria Social y de Articulación del Recurso Hídrico;
Subsecretario Técnico de los Recursos Hídricos; y,
Coordinador General Jurídico;

Artículo 2.- El presente Acuerdo constituirá sufi ciente 
título para el ejercicio de la presente designación.

Artículo 3.- El presente Acuerdo, entrará en vigencia 
a partir de su fecha de expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 27 de 
agosto de 2018.

f.) Dr. Bolívar Beltrán Gutiérrez, Secretario del Agua, 
Subrogante.

SECRETARÍA DEL AGUA.- Certifi co que es fi el copia 
del original que reposa en los Archivos de la institución.- 
Quito, 28 de agosto de 2018.- f.) Ilegible, Coordinación 
General Jurídica.

No. 2018-0212

EL SECRETARIO DEL AGUA SUBROGANTE

Considerando:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República establece que a los ministros de Estado les 
corresponde “Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
establece que “las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República, 
establece que “la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad, que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que en los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, se crea el 
Sistema Nacional Estratégico del Agua, dirigido por la 
Autoridad Única del Agua, persona jurídica de derecho 
público cuyo titular será designado por la Presidenta o 
el Presidente de la República y tendrá rango de ministra 
o ministro de Estado; es responsable de la rectoría, 
planifi cación y gestión de los recursos hídricos y su gestión 
será desconcentrada en el territorio. Autoridad que es 
ejercida por la Secretaría del Agua, creada mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1088, de 15 de mayo de 2008, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 346 del 27 del mismo mes y año;
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Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado determina: “Concepto y elementos 
del Control Interno.- El control interno constituye un 
proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y 
el personal de cada institución que proporciona seguridad 
razonable de que se protegen los recursos públicos y 
se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen 
elementos del control interno: el entorno de control, la 
organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento 
de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales 
en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para 
afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de 
las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna 
de las defi ciencias de control.

El control interno será responsabilidad de cada institución 
del Estado, y tendrá como fi nalidad primordial crear las 
condiciones para el ejercicio del control externo a cargo 
de la Contraloría General del Estado.”;

Que el artículo 17 ibidem determina: “Informes.- Los 
informes de las unidades de auditoría interna de gestión, 
suscritos por el jefe de la unidad, serán dirigidos a la 
máxima autoridad de la institución a la que pertenezcan, la 
que será responsable de adoptar, cuando corresponda, las 
medidas pertinentes.

Las unidades de auditoría interna de gestión, para efecto de 
determinación de las responsabilidades correspondientes, 
enviarán a la Contraloría General del Estado, ejemplares 
de sus informes, en el término de ocho días contados desde la 
fecha de suscripción, conjuntamente con la documentación 
probatoria de los hechos informados.”;

Que el artículo 92 de la misma Ley prevé: “Recomendaciones 
de auditoría.- Las recomendaciones de auditoría, una 
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus 
servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con 
el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su 
inobservancia será sancionada por la Contraloría General 
del Estado.”;

Que el artículo 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado establece: “Seguimiento y 
control.- La Contraloría General a los tres meses de haber 
entregado a la entidad examinada el informe defi nitivo, 
podrá solicitar a la máxima autoridad o representante 
legal, que informen documentadamente sobre el estado de 
la implementación de las recomendaciones.”

Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo 
determina: “Principio de desconcentración. La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución 
objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 
repartición de funciones entre los órganos de una misma 
administración pública, para descongestionar y acercar 
las administraciones a las personas.”;

Que el artículo 47 ibídem determina: “Representación legal 
de las administraciones públicas. La máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. 

Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley.”

Que el artículo 69 del mismo Código establece: “Delegación 
de competencias. Los órganos administrativos pueden 
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de 
gestión, en:

1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes.

2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.

3. Esta delegación exige coordinación previa de los 
órganos o entidades afectados, su instrumentación y el 
cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento 
jurídico en caso de que existan.

4. Los titulares de otros órganos dependientes para la 
fi rma de sus actos administrativos.

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la 
materia.

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad 
de la competencia.”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo de 
2017, publicado en el segundo suplemento del Registro 
Ofi cial No. 16, de 16 de junio de 2017, el Presidente 
Constitucional de la República nombró al Señor Humberto 
Cholango, Secretario del Agua;

Que mediante Acuerdo No. 0367, de 16 de agosto de 2018, 
el Secretario General de la Presidencia de la República 
dispuso en el Artículo Segundo que: “Durante el período 
que dure la licencia con cargo a vacaciones del Secretario 
del Agua, le subrogará Hernán Bolívar Beltrán Gutierrez, 
Subsecretario General”

En atención a los artículos 9 y 92 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado, así como el artículo 28 
de su Reglamento, la máxima autoridad de esta Cartera de 
Estado:

Acuerda:

Artículo 1.- DELEGAR al Director Administrativo lo 
siguiente:

a) Dar seguimiento a la oportuna aplicación de las 
observaciones y recomendaciones de los informes 
emitidos por la Contraloría General del Estado respecto 
de las acciones de control efectuadas a la Secretaría del 
Agua.

El servidor público delegado presentará a la máxima 
autoridad de la Secretaría del Agua, a través del 
Coordinador General Administrativo Financiero, un 
informe cuatrimestral sobre las acciones realizadas en 
ejercicio de la delegación conferida.
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Artículo 2.- El presente Acuerdo constituirá sufi ciente 
título para el ejercicio de la delegación conferida.

Artículo 3.- ENCÁRGUENSE del cumplimiento del 
presente Acuerdo a la Coordinación General Administrativa 
Financiera y Dirección Administrativa en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 4.- El presente Acuerdo, entrará en vigencia 
a partir de su fecha de expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 27 de 
agosto de 2018.

f.) Dr. Bolívar Beltrán Gutiérrez, Secretario del Agua 
Subrogante.

SECRETARÍA DEL AGUA.- Certifi co que es fi el copia 
del original que reposa en los Archivos de la institución.- 
Quito, 28 de agosto de 2018.- f.) Ilegible, Coordinación 
General Jurídica.

MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. 003

Ing. Gem Javier Valle Vera 
DIRECTOR PROVINCIAL 

DEL AMBIENTE DE LOS RÍOS

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 
los benefi cios de los recursos del subsuelo y del patrimonio 
natural;

Que, el Código Orgánico del Ambiente, en su Disposición 
Transitoria Primera, establece: “Los procedimientos 
administrativos y demás trámites de regularización que a la 
vigencia de este Código se hayan iniciado o se encuentren 
en proceso, deberán cumplir y concluir, de conformidad 
con las leyes y normas aplicables vigentes a la fecha de 
inicio del trámite”.

Que, conforme al artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, 
las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de 
inversión públicos o privados que puedan causar impactos 
ambientales, deben previamente a su ejecución ser 
califi cados, por los organismos descentralizados de control, 
conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo 
principio rector será el precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la licencia ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, el artículo 44, Capítulo V del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (TULSMA), establece: “(…) De la participación 
social.- Se rige por los principios de legitimidad y 
representatividad y se defi ne como un esfuerzo de las 
Instituciones del Estado, la ciudadanía y el sujeto de control 
interesado en realizar un proyecto, obra o actividad. La 
Autoridad Ambiental Competente informará a la población 
sobre la posible realización de actividades y/o proyectos, 
así como sobre los posibles impactos socioambientales 
esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. Con 
la fi nalidad de recoger sus opiniones y observaciones, 
e incorporar en los Estudios Ambientales, aquellas que 
sean técnica y económicamente viables. El proceso de 
participación social es de cumplimiento obligatorio como 
parte de obtención de la licencia ambiental (...)”;

Que, la Disposición Transitoria Segunda, de la Resolución 
Nro. 001-CNC-2017, emitida por el Consejo Nacional de 
Competencias, establece: “Los procesos de regularización 
y control que se encuentren en trámite a la fecha de 
publicación de la presente resolución en el Registro 
Ofi cial, deberán ser concluidos por la autoridad ambiental 
nacional, y posteriormente entregados a los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales.”

Que, mediante código MAE-RA-2013-64465 con fecha 04 
de noviembre del 2013, se registró en el Sistema Único de 
Información Ambiental (SUIA), el proyecto: OPERACIÓN 
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Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 20 de noviembre del 2013, a través 
del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
la compañía  MAJID  S.A., solicitó la emisión del 
Certi  fi cado de Intersección para el proyecto: Operación 
y Mantenimiento de las Actividades Desarrolladas en la 
Hacienda MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR- 2013-
00328 del 01 de diciembre del 2013, la Dirección Nacional 
de Prevención de la Contaminación Ambiental emitió el 
Certifi cado de Intersección, determinando que el proyecto 
NO INTERSECTA, con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectora 
(BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), según las 
siguientes coordenadas:

PUNTOS
COORDENADAS

X Y

1   674454   9842222

2   675456   9841955

3   675706   9841822 

4   675621   9841654 

5   675468   9841343 
Datum: UTM WGS 84 Zona 17 sur

Que, con fecha 04 de julio del 2014, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), la compañía 
MAJID S.A., remitió para el análisis y pronunciamiento la 
Declaratoria de Impacto Ambiental del proyecto: Operación 
y Mantenimiento de las Actividades Desarrolladas en la 
Hacienda MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-
DPALR-2014-01040 del 25 de julio del 2014, la Dirección 
Provincial del Ambiente de Los Ríos sobre la base 
del Informe Técnico No. 0720Q-2014-UCA-DPALR-
MAE del 25 de julio del 2014, observó la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que,   con fecha 17 de agosto del 2014, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), la compañía 
MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR- 2014-
01271 del 20 de agosto del 2014, la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 0820Q-2014-UCA-DPALR-MAE del 20 de agosto 
del 2014, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 03 de septiembre del 2014, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la 
compañía MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR- 2014-
01357 del 05 de septiembre del 2014, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 898Q-2014-UCA-DPALR-MAE del 05 de septiembre 
del 2014, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, el proceso de participación social de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
de la Operación y Mantenimiento de las Actividades 
Desarrolladas en la Hacienda MAJID 3, con código MAE-
RA-2013-64465, se realizó mediante Audiencia Pública 
el 06 de mayo del 2014 en la Escuela Gerardo N. Gómez 
Armijos, ubicada en el recinto Pijio, del cantón Ventanas, 
conforme al Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 332 del 08 de mayo del 2008;

Que, con fecha 06 de octubre del 2014, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la 
compañía MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR-2014- 
02014 del 28 de noviembre del 2014, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 1091Q-2014-UCA-DPALR-MAE del 11 de noviembre 
del 2014, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 18 de febrero del 2015, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la 
compañía MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial 

Datum

cha 04
formació

mitió para el análisis y pronu
pacto Ambiental del proy

e las Actividad
con código

ntanas

706

675621

675468
: UTM WGS 84 Zo

4 de julio del 2014, a través
ión Ambiental (SUIA
ó para el análisis y pronunciamien

Ambiental del proyecto: Operac
tividades Desarrolladas en 

Zona 17 s

e julio del 2014, a trav
n Ambiental (S

56

67570

m:

4 de julio del 2014, a través de
ación Ambiental (SUIA), la co

para el análisis y pronunciam

4165

841343

4

H
ubic

Sistema

d

Qu
de I

e

ue, el
mp

pro

en el

V
A MAJI

cantón

ER
IDAD
ID 3, 

RA
ES 

clarat
CIÓN

LR-MA
toria d

Y

ase 
E del 
d

Direcc
el Inf

a
la

el 0
Ar

esarro
2013

d

Oper
lladas

o 
o Am

ación 

e par
ienta

ticip

n cód
anas, p

SAR
digo MA

rov

nte ofi 
01 de d

ón de 
Interse
CTA, con el Sistema Nacio

P), Bosques y Vegeta
 Forestal del E

s:

ctivida
on código M

Ventanas, provin

cio No. MAE-SUIA
iciembre del 2013
la Contaminación Ambien

ección, determinando
A, con el Sistema Nacional de Á

Bosques y Vegetación Protect
l del Estado (PFE), según l

ia

IA-RA-D
13, la Direcci

Contaminación Ambi
ción determin

,
n para 

as Acti
, con

ón V

fi c
di
e la Contaminación Ambiental 

rsección, determinando que el p
con el Sistema Nacional de

013
os Río

LR

4465,
s;

la 

D
HA

- 201
Nacional 
mitió el

-
S
Que,
Siste

cado

co

do en
NDA 

el c

O
CTIVI

MAJI

a 
OPERA

DAD

De
ACI

DPAL
clarat

Ó

la
la ba

LR-MA
i

Dire
e del 
A

-RA-D
ción 

o 
eas 

de 
Y

mpañ
Ambi

Ún
ía MA

fecha 0
ico d

3 de 

, co
Ventan

DE
n códi
nas p

Y
ESARR

go M

echa 17
Inform
A., rem

Los Rí
Ambiental del proyecto: 

IENTO DE LAS A
S EN LA HA

-2013-64465
Los Rí

LA H
2013-64465, 

de Los Ríos;

de agosto del 2014
ación Ambiental 
mitió a la Dirección Pr
Ríos, la corrección de
iental del proyecto: OPERAC

TO DE LAS ACTIVIDAD
LA HACIENDA MAJID 

14, a travé
tal (SUIA), l

tió a la Dirección 
s la correcció

DE 
EN LA

A-20
a de

7 
ma
emitió a la Dirección Provin

Ríos, la corrección de la Decl
ntal del proyecto: OPERA

el 

del S

cantón
3,

V

Q

Sistem
mpañía
al del

a
N

020
del A
No

e, m
014 d

mb

med
l 28

nte

AE
ovincia

S 
-RA-2
a de L

EN
013

DE
N LA

el pro
E LA

cció
oyecto
A

Direcci
de la

a
ÓN

DE 
HA

l 201
proy

LA

1Q-2
4, obs

e n
nte de L

014-U

viem
os Río

o No. M
bre d

Ríos

MAE

465
os;



20  –  Miércoles 3 de octubre de 2018 Registro Ofi cial Nº 340

del Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR-2015- 
04031 del 23 de febrero del 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 0256Q-2015-UCA-DPALR-MAE del 23 de febrero 
del 2015, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 09 de junio del 2015, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), la compañía 
MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-PTE-DPALR- 
2015-00346 del 12 de junio del 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 0982Q-2015-UCA-DPALR-MAE del 12 de junio 
del 2015, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 28 de junio del 2015, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), la compañía 
MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-PTE-DPALR- 
2015-01033 del 07 de julio del 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 1038Q-2015-UCA-DPALR-MAE del 07 de julio 
del 2015, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 09 de julio del 2015, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), la compañía 
MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-PTE-DPALR- 
2015-01159 del 16 de julio del 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 1159Q-2015-UCA-DPALR-MAE del 16 de julio 
del 2015, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 21 de julio del 2015, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), la compañía 
MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR-2015- 
06617 del 29 de julio del 2015, la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 1190Q-2015-UCA-DPALR-MAE del 29 de julio 
del 2015, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 31 de agosto del 2015, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), la compañía 
MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial del 
Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR- 2015-
06672 del 14 de septiembre del 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 1353Q-2015-UCA-DPALR-MAE del 14 de septiembre 
del 2015, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 16 de septiembre del 2015, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la 
compañía MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;
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Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR-2015- 
06683  del  18 de septiembre del  2015, la Dirección 
Provincial del Ambiente de Los Ríos sobre la base del 
Informe Técnico No. 1364Q-2015-UCA-DPALR-MAE 
del 18 de septiembre del 2015, observó la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 24 de septiembre del 2015, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la 
compañía MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR-2015- 
06701 del 28 de septiembre del 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos sobre la base del Informe Técnico 
No. 1387Q-2015-UCA-DPALR-MAE del 28 de septiembre 
del 2015, observó la Declaratoria de Impacto Ambiental 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, con fecha 08 de diciembre del 2015, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), la 
compañía de MAJID S.A., remitió a la Dirección Provincial 
del Ambiente de Los Ríos, la corrección de la Declaratoria 
de Impacto Ambiental del proyecto: Operación y 
Mantenimiento de las Actividades Desarrolladas en la 
Hacienda MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-DPALR-2015- 
06735 del 08 de diciembre del 2015, la Dirección 
Provincial del Ambiente de Los Ríos sobre la base del 
Informe Técnico No. 1598Q-2015-UCA-DPALR-MAE 
del 08 de diciembre del 2015, emitió el Pronunciamiento 
Favorable a la Declaratoria de Impacto Ambiental del 
proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos; y

Que, con fecha 13 de abril del 2018, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), MAJID S.A., 
adjuntó lo siguiente:

1. Comprobante de depósito No. 488263200 por el valor 
de USD 660,00, correspondiente al 1 x mil del costo 
de operación del último año y al pago por seguimiento 
ambiental

2. Póliza de Seguro de Cumplimiento de Contrato No. CC–
0006211 por la suma de USD 5,800.00 que garantiza el 
fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental.

En  uso  de  las  atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y en base por el a la delegación realizada por 
la Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales 
mediante Acuerdo Ministerial No. 268 del 29 de agosto del 
2014, Registro Ofi cial N° 359 del 22 de octubre del 2014.

Resuelve:

Art. 1. Aprobar la declaratoria de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental del proyecto: OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA HACIENDA MAJID 3, 
con código MAE-RA-2013-64465, ubicado en el cantón 
Ventanas, provincia de Los Ríos, sobre la base del ofi cio 
No. MAE-SUIA-RA-DPALR-2015-06735 del 08 de 
diciembre del 2015, e Informe Técnico No. 1598Q-2015-
UCA-DPALR-MAE del 08 de diciembre del 2015;

Art. 2. Otorgar Licencia Ambiental al proyecto: 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA HACIENDA 
MAJID 3, ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los 
Ríos; y

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren para 
reforzar la evaluación ambiental del proyecto: Operación 
y Mantenimiento de las Actividades Desarrolladas en la 
Hacienda MAJID 3, pasarán a constituir parte integrante 
de la Declaratoria de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental, los mismos que deberán cumplirse 
estrictamente, caso contrario se procederá con la suspensión 
o revocatoria de la Licencia Ambiental conforme lo 
establecen los artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, Acuerdo Ministerial No. 061 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 316 del 04 de mayo del 2015.

Notifíquese  con la presente resolución al representante 
legal de la compañía MAJID S.A., y publíquese en el 
Registro Ofi cial por ser de interés general.

De la aplicación de esta resolución se encargará a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental y a la Dirección 
Provincial del Ambiente de Los Ríos.

Comuníquese y publíquese,

Dado  en Quevedo, a los 07 días del mes de mayo de 2018.

f.) Ing. Gem Javier Valle Vera, Director Provincial del 
Ambiente de Los Ríos.
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El Ministerio del Ambiente del Ecuador, en su calidad de 
Autoridad Ambiental Nacional y en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley de Gestión Ambiental, relacionadas 
a la prevención de la contaminación ambiental y el desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a favor 
de MAJID S.A., para que en sujeción a la Declaratoria 
de Impacto Ambiental aprobada, proceda a la ejecución 
del proyecto: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA 
HACIENDA MAJID 3, con código MAE-RA-2013-64465, 
ubicado en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos.

En virtud de lo expuesto, MAJID S.A., se obliga a:

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en la Declaratoria 
de Impacto Ambiental aprobada;

2. Realizar el monitoreo interno, y enviar los reportes 
de monitoreo semestrales al Ministerio del Ambiente, 
conforme a los métodos y parámetros establecidos en el 
Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente;

3. Utilizar en la ejecución de sus operaciones, procesos 
y actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas, 
administradores o gestores;

5. Presentar al Ministerio del Ambiente, los informes de 
las auditorías ambientales de cumplimiento conforme 
a los artículos 268 y 269 Capítulo X del Libro VI 
del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente;

6. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
durante la operación de la actividad y materia de 
otorgamiento de esta Licencia Ambiental;

7. Cancelar sujeto al plazo de duración de la actividad, el 
pago por servicios administrativos de gestión y calidad 
ambiental por seguimiento y control al cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental aprobado, conforme lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 083-B del 08 
de junio del 2015;

8. Mantener vigente la garantía o póliza que garantiza el 
fi el cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, hasta 
el abandono de las operaciones;

9. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia, 
notifi car inmediatamente a la Subsecretaría de Calidad 
Ambiental o a la Dirección Provincial del Ambiente de 
Los Ríos;

10. Presentar a la Dirección Provincial del Ambiente de 
Los Ríos un nuevo Estudio de Impacto Ambiental 
para su aprobación, cuando se proponga la realización 
de actividades adicionales a las que se encuentran en 
el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Para ello 
se deberá cumplir con el proceso de regularización 
ambiental que corresponda; y,

11. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
corre desde la fecha de su expedición hasta el abandono de 
las operaciones.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinadas en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige, se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y Normas del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por el 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias Ambientales.

Dado  en  Quevedo,  a  los  07 días del mes de mayo de 
2018.

f.) Ing. Gem Javier Valle Vera, Director Provincial del 
Ambiente de Los Ríos.

No. 062-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2018

Ing. Jorge Troya Fuertes 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION

Considerando:

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 10 de fecha 24 de agosto de 2009, 
la Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y 
Cedulación se adscribió al Ministerio de Telecomunicaciones 
y Sociedad de la Información, y en el artículo 21 incisos 
segundo y tercero se estableció que: “La Dirección General 
de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación será una 
entidad descentralizada y desconcentrada administrativa 
y fi nancieramente, su representante legal será el Director 
General (…) y podrá dictar la normativa interna de 
carácter general. (…).”;
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 049-2013, el 
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información nombró al Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes 
como Director General de Registro Civil Identifi cación y 
Cedulación, desde el 15 de agosto de 2013;

Que, el artículo 11 numeral 3 de la Carta Fundamental, 
señala: “(…) Para el ejercicio de los derechos y las garantías 
constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que 
no estén establecidos en la Constitución o la ley. (…).”;

Que, el artículo 66 numeral 28 de la Constitución de la 
República, señala como derecho de libertad: “El derecho a 
la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre 
y apellido, debidamente registrados y libremente escogidos; 
(…).“;

Que, el artículo 82 de la Carta Fundamental estatuye que: 
“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 
el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, 
establece que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Carta Magna, determina: 
“La Administración Pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por principios de efi cacia, efi ciencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, el artículo 37 del Código Civil, determina: “La 
derogatoria de las leyes podrá ser expresa o tácita. Es 
expresa cuando la nueva ley dice expresamente que 
deroga la antigua. Es tácita cuando la nueva ley contiene 
disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley 
anterior.”;

Que, mediante Segundo Suplemento de Registro Ofi cial 
No. 684 de fecha 04 de febrero de 2016, se publicó la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la 
misma que derogó la Ley de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación, publicada en el Registro Ofi cial No. 070 de 
21 de abril de 1976;

Que, en el artículo 9, numeral 2 de la Ley Orgánica 
de Gestión de la Identidad y Datos Civiles consta 
como atribución del Director General: “Expedir actos 
administrativos y normativos, manuales e instructivos u 
otros de similar naturaleza relacionados con el ámbito de 
sus competencias.”;

Que, la expedición de la Constitución de la República en 
el año 2008 motivó la creación y reformas de normativa 
en sus diferentes niveles, tanto en lo sustantivo como en lo 
adjetivo;

Que, por efecto del cambio de normativa en nuestro 
ordenamiento jurídico, subsisten resoluciones que han 
sido emitidas por la DIGERCIC y que ya no son aplicables 
en la actualidad, en muchos casos, por haberse cumplido 
el objeto para el cual fue expedidas; por lo que, si bien, 
no han sido derogadas expresamente por un instrumento 
posterior, sin embargo es necesario que las mismas sean 
derogadas expresamente a través de una norma expedida 
por la máxima autoridad institucional;

Que, mediante Memorando N° DIGERCIC-CGAJ-2018-
0020-M de fecha 28 de junio de 2018, el Coordinador 
General de Asesoría Jurídica, Sr. Hernán Calisto Moncayo, 
remitió a las diferentes Direcciones que conforman la 
Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y 
Cedulación, el proyecto de Resolución Derogatoria, para la 
correspondiente revisión y pronunciamiento;

Que, de acuerdo al Memorando N° DIGERCIC-CGPGE-
2018-0130-M de fecha 03 de julio de 2018, el Coordinador 
General de Planifi cación y Gestión Estratégica, Sr. Freddy 
Romero Redrovan, informa sobre el Proyecto de Resolución 
Derogatoria, “(…) la DIGERCIC, a partir del año 2010, 
ejecuta el proyecto de Modernización Institucional, mismo 
que tiene dictamen de prioridad vigente y una ampliación 
de plazo y monto al ejercicio fi scal 2021, por lo que es 
fundamental contar con toda la información que respalde 
todas las contrataciones realizadas bajo este proyecto, en 
cada ejercicio fi scal.”;

Que, mediante acta reunión de fecha 04 de julio de 2018 
las diferentes Direcciones que conforman la Dirección 
General de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, 
se comprometieron a remitir listado de las resoluciones 
que se están utilizando para que no sean derogadas por la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica;

Que, con Memorando N° DIGERCIC-CGS.DSIC-2018-
0438-M de fecha 09 de julio de 2018, la Directora de 
Servicios de Identifi cación y Cedulación, Sra. Ximena 
Piñuela Espín, remite las observaciones al proyecto de 
resolución derogatoria, detallando que: “el estado de las 
Resoluciones N° 221-2010, 326-2010, 172-2015 y 61-
2016 sea VIGENTE y la Resolución N° 104-2014 sea 
DEROGADA”;

Que, con Memorando N° DIGERCIC-CGPGE.SPC-
2018-0181-M de fecha 16 de julio de 2018, el Director 
de Servicios, Procesos y Calidad, Sr. Oscar Mauricio 
Sarabia Vargas, solicita la derogatoria de la Resolución N° 
130A-DIGERCIC-CGAJ-DPYN-2016 – Reglamento de 
Subcomité de Seguridad de la Información de la Dirección 
General de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación;

Que, mediante correo institucional de fecha 06 de 
agosto de 2018, la delegada de la Coordinación General 
Administrativa y Financiera, Sra. Silvia Miranda Albán, 
remite las observaciones a la Matriz de Resoluciones para 
la elaboración del proyecto de resolución derogatoria, 
detallando que: “el estado de las Resoluciones N° 75-2012 
y 355-2013 sea VIGENTE y la Resolución N° 75A-2009, 
384-2012, 594-2013, sean DEROGADA”;

culo 
inistrac
d que se

arquía, 
planifi cac

37 del Código Civil
eyes podrá se

ueva ley 
cita

pa
goce y ej

stitución.”;

227 de la Carta 
ón Pública constit
e rige por principios de efi cac

desconcentración, desc
ación transparenfi c

l Código Civil, determina: “
á ser expresa o tácita. 

a Magn
tituye un s

ipios de efi caci
desconcentración, d

Const
iones pa

el go
onsti

 2
ció
se rige por principios de efi cacia,
a, desconcentración, descentra
ficación, transparencia y evaluac

determ

echoos 

fu
toda
cad

min
io a 
ciencia, 

ación

: 
a

G

Que
as d

j

me

jer

d

con
rcicio

onta
ntratac
fisca

al e
r con 

p
jer

tod

iorida
rcicio

IC
rnizació

d v

a par
n In

oyecto d
rtir 

;

e
Coo

era
compr

e e

rent
de R
rom

e a
Dites 

Regi

a reun
ec

;

ni

ealiza
la inf

das ba

6
señala 

ad perso
debidam

2 de la Carta Fundamenta
seguridad jur

itución y en l
as, púb

”

án con
la Constituc

6 numeral 28 de la 
como derecho de lib

nal y colectiva, qu
mente registrados y libremen

la Carta Fundamental estatuye q
ad jurídica se fundamenta 

a existencia de n

a Co
libertad: 

que incluye t
nte registrados y libreme

o de lo
xigirán 

en la

66 
a c
on
amente registrados y libremente e

arta Fundament

…

tución d
El dere

.”;
ue 

po
dero

echo
nombre 
ogidos;

a 
0
Que,

02

r la m
da
máx

in
as ex

ma 

ro
n emba

resam

ual 
gadas 
argo

fu
exp

hos c
e exp

en
CIC y q

asos, 
d

reso
ue ya 

rmativ
lucio

Dire
C

eneral d
tió a

ia
 de f
de A

ante M
fecha

emo

nte a
dad ins

neces
travé
tit

amen
sario q

d

e l
bución 

ativos y
milar na

cias.”;

n de la Constitución de 
la creación y 
es, tanto en 

o 9, numeral 2 d
a Identidad y Da
del Director Gen
normativos, manuales e 

aturaleza relacionados con 

la Constitución de la República
ción y reformas de normativ

e 
Datos 

eneral: “E
manuales e in

uraleza relacionados co

Reg
n el Reg

lo 
la 

y 
naturaleza relacionados con el á

ey Orgá
viles co

di

gánica

2
de 
Sa

r acto
tivos u 
bito de

s 
G

13
Subc
Gen

abia
0A-D

mi

a V
GE

icios,
Vargas

M de f
Proc

orand
fecha 

o 
1

N°

esolu
201

ión N

e: 
, 172
N°

agos
Ad

, me
o

de R
de Seg
Registr

-CG
uridad

cita la d
AJ-D

Cali
derog

 julio d
dad



24  –  Miércoles 3 de octubre de 2018 Registro Ofi cial Nº 340

Que, los pronunciamientos remitidos por las diferentes 
Direcciones que conforman la Dirección General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación; en respuesta al 
pedido de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 
han sido debidamente procesadas y consideradas para 
defi nir las Resoluciones que se derogan; y,

Que, es indispensable depurar y actualizar la normativa 
interna de la Dirección General de Registro Civil, 
Identifi cación y Cedulación, con la fi nalidad de contar con 
instrumentos actualizados para su plena aplicación en el 
quehacer institucional.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
9 numeral 2 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 
y Datos Civiles, y por el artículo 21 del Decreto No. 08 
publicado en el Registro Ofi cial No. 10 de 24 de agosto de 
2009.

Resuelve:

Artículo 1.- Derogatorias.- Derogar las siguientes 
Resoluciones expedidas por la Dirección General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, que no obstante 
su aparente vigencia formal, actualmente son inaplicables 
por su contenido, siendo éstas las siguientes:

- Resolución No. 015/2009, que contiene delegación al 
Lcdo. Elías Chamoun, Director Técnico de Área de 
Gestión de Desarrollo Organizacional.

- Resolución No. 031/2009, que contiene Reglamento 
Interno de anticipo de remuneraciones.

- Resolución No. 041/2009, que contiene disposición a 
Directores Provinciales que remitan Planillas sobre 
servicios básicos.

- Resolución No.050/2009, que contiene declaratoria 
de emergencia institucional del Sistema Magna con 
AS/400.

- Resolución No. 051/2009, que contiene declaratoria de 
emergencia institucional arriendo servicio AS/400.

- Resolución No. 057/2009, que contiene delegación a 
Ing. Esther Guerrero Villacís, Asesora de Subdirección 
General.

- Resolución No. 075A/2009, que contiene el 
procedimiento a seguirse en varios procesos de 
contratación

- Resolución No. 078/2009, que contiene delegación a 
Eco. Edwin Loayza Polo, Subdirector.

- Resolución No. 134/2009, que contiene disposiciones 
sobre ordenadores de gastos para apoyo de 
modernización.

- Resolución No. 140/2009, que contiene disposiciones 
sobre celebración de matrimonios con extranjeros en 
Quito y Guayaquil.

- Resolución No. 016/2010, que contiene la delegación al 
Eco. Edwin Loayza Polo, Subdirector.

- Resolución No. 030/2010, que contiene el Reglamento 
de creación de Comisión de redacción de Proyectos de 
Reglamentos internos de la DIGERCIC.

- Resolución No. 053/2010, que contiene la delegación al 
Eco. Edwin Loayza Polo, Subdirector.

- Resolución No. 069/2010, que contiene la compensación 
económica por refrigerio para servidores.

- Resolución No. 085/2010, que contiene la delegación al 
Eco. Edwin Loayza Polo, Subdirector.

- Resolución No. 149/2010, que contiene derogatoria 
Art. 3 de Resolución 134/2009 sobre ordenadores de 
gastos para el apoyo de modernización al Coordinador 
General de Planifi cación.

- Resolución No. 213/2010, que contiene requisitos para 
reconocimiento voluntario de hijos extranjeros.

- Resolución No. 214/2010, que contiene disposiciones 
sobre inscripciones oportunas y tardías de nacimiento 
en base al Instructivo de Estandarización.

- Resolución No. 265/2010, que contiene la delegación 
a la delega atribuciones y funciones a la Lcda. Anita 
Tufi ño, Subdirectora.

- Resolución No. 283/2010, que contiene la delegación 
al Dr. Javier Lozano Torres, Director de Recursos 
Humanos.

- Resolución No. 329/2010, que contiene delegación a la 
Lcda. Anita Tufi ño, Subdirectora.

- Resolución No. 369/2010, que contiene delegación a la 
Lcda. Anita Tufi ño, Subdirectora.

- Resolución No. 370/2010, que contiene la conformación 
de equipos de gestión de la DIGERCIC, para la 
ejecución del programa de modernización del sistema 
nacional.

- Resolución No. 388/2010, que contiene creación de 
puestos de trabajo.

- Resolución No. 09/2011, que contiene disposiciones 
sobre pago por concepto de movilización de mensajeros.

- Resolución No. 14/2011, que contiene disposiciones 
sobre reconocimiento de hijo por parte de extranjeros.

- Resolución No. 54/2011, que contiene delegación a la 
Lcda. Anita Tufi ño, Subdirectora.

- Resolución No. 68/2011, que contiene encargo de 
funciones a la Lcda. Anita Tufi ño, Subdirectora.

- Resolución No. 79/2011, que contiene Instructivo para 
fl ujo de trámites y archivo BID.
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- Resolución No. 114/2011, que contiene regulación de 
entrega de documentos.

- Resolución  No.  121/2011,  que  contiene  Instructivo 
de procedimiento para arrendamiento de bienes 
inmuebles.

- Resolución No. 395/2011, que contiene tarifas por 
servicios que presta la DIGERCIC.

- Resolución No. 01/2012, que contiene derogatoria 
de Resolución 002 de 2 de junio de 1999 mediante la 
cual se estableció como día de descanso obligatorio 
por aniversario de nacimiento de servidores de 
nombramiento.

- Resolución No. 58/2012, que contiene Instructivo de 
anticipo a los funcionarios de la DIGERCIC.

- Resolución No. 138/2012, que contiene delegación a 
Eco. Edwin Loayza, Subdirector.

- Resolución No. 217/2012, que contiene delegación a 
Eco. Edwin Loayza, Subdirector.

- Resolución No. 284/2012, que contiene delegación 
a Ing. Carlos Caicedo, Coordinador General de 
Planifi cación.

- Resolución No. 384/2012, que contiene la reforma a 
la Resolución del Registro Civil 371, Registro Ofi cial 
730, 22 de Junio de 2012 Reglamento de conformación 
de las comisiones técnicas encargadas de llevar 
adelante los procesos de adquisición de bienes, obras y 
servicios; y, de contratación de consultoría fi nanciados 
con recursos del BID

- Resolución No. 415/2012, que contiene disposiciones 
para la correcta aplicación de sanciones por atrasos y 
faltas.

- Resolución No. 417/2012, que contiene delegación a 
Ing. Jorge Leopoldo Pinargote Fuentes, Subdirector.

- Resolución No. 759/2012, que contiene delegación 
a Ing. Carlos Caicedo, Coordinador General de 
Planifi cación.

- Resolución No. 01/2013, que contiene delegación a 
Directores Provinciales la emisión y suscripción de 
las órdenes de pago de viáticos, movibilizaciones, 
subsistencia y alimentación, para el cumplimiento de 
licencias y servicios institucionales con remuneración.

- Resolución No. 94/2013, que declara fuera de uso de 
bienes que cumplieron su vida útil.

- Resolución No. 118/2013, que contiene 
desconcentración de funciones a las Direcciones 
Provinciales.

- Resolución No.177/2013, que contiene atribuciones y 
obligaciones a Subdirector.

- Resolución No.269/2013, que declara sin valor 
las especies valoradas remitidas por la Dirección 
Financiera.

- Resolución No.321/2013, que declara la nulidad de los 
datos contenidos en especies valoradas que han servido 
para conferir indebida e ilegalmente varias cédulas 
ecuatorianas.

- Resolución No. 370/2013, que contiene disposición 
para que el Jefe de Registro Civil de Salitre rectifi que 
libro de inscripciones.

- Resolución No. 441/2013, que contiene funciones y 
atribuciones a Ing. Carlos Caicedo, Subdirector.

- Resolución No. 508/2013, que contiene delegación de 
atribuciones a los Directores Provinciales para aplicar 
disposiciones de la Ley de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación.

- Resolución No. 594/2013, que contiene la reforma a la 
Resolución del Registro Civil N° 58, R.O N° 650, 29 
de Febrero de 2012, la DIGERCIC emite el Instructivo 
de procedimiento para la concesión de anticipos a los 
funcionarios de la DIGERCIC.

- Resolución No. 104/2014, que contiene Instructivo de 
los servicios de cedulación y registro civil.

- Resolución No. 147/2014, que contiene declaratoria de 
fuera de uso y baja de bienes.

- Resolución No. 229/2014, que contiene declaratoria de 
fuera de uso y baja de bienes, excluyendo los que se 
encuentran previstos para donación.

- Resolución No. 237/2014, que contiene supresión de 
279 puestos de carrera de la DIGERCIC.

- Resolución No. 246/2014, que contiene supresión de 
217 puestos de carrera de la DIGERCIC.

- Resolución No. 262/2014, que contiene declaratoria de 
fuera de uso y baja de especies valoradas que contienen 
valores anteriores

- Resolución No. 006/2015, que contiene el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
DIGERCIC.

- Resolución No. 019/2015 que contiene la aceptación 
de lo resuelto por la Directora Nacional de Reparación 
a Víctimas, sobre el caso de: Eloy Basantes y Rosa 
Mireya Cárdenas.

- Resolución No. 047/2015, que contiene la aceptación 
de transferencia de dominio resuelta por Resolución 
CGAFN-2015 suscrita por el Ing. Diego Cervantes, 
Coordinador General Administrativo Financiero, 
Subrogante.
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- Resolución No. 065/2015, que contiene la reforma a la 
Resolución N° 00104-DIGERCIC-DNAJ-2014

- Resolución No. 245/2015, que contiene la aceptación 
de lo resuelto por la Directora Nacional de Reparación 
a Víctimas, sobre el caso de: Sara Jane Alvarado 
Rodríguez.

- Resolución No. 66/2016, que contiene chatarrización 
de equipos electrónicos.

- Resolución No. 73/2016, que contiene declaratoria de 
fuera de uso los uniformes que han sido devueltos.

- Resolución No. 77/2016, que contiene declaratoria de 
fuera de uso algunos suministros (plásticos laminantes 
y rollos Fuji).

- Resolución No. 78/2016, que contiene declaratoria de 
fuera de uso especies valoradas que no se utilizan.

- Resolución No. 130-A/2016, que contiene el 
Reglamento del Subcomité de Seguridad de la 
Información de la DIGERCIC.

- Resolución No. 5/2017, que contiene la donación de 
un inmueble en La Argelia a favor de la DIGERIC por 
parte de INMOBILIAR.

- Resolución No. 35/2017, que contiene declaratoria de 
fuera de uso especies valoradas.

- Resolución No. 41/2017, que contiene la aceptación 
de la petición del Defensor del Pueblo, referente a la 
inscripción de defunción de Consuelo Benavides.

Artículo 2.- En observancia de lo establecido en el numeral 
5 del artículo 11 de la Constitución de la República, las 
servidoras y servidores de la Dirección General de Registro 
Civil, Identifi cación y Cedulación, a nivel nacional, deberán 
aplicar la norma que más favorezca al pleno ejercicio 
del derecho a la identidad contemplado en el artículo 66 
numeral 28 de la misma Carta Magna.

Artículo 3.- En lo que fuere aplicable, los máximos 
responsables de los procesos de servicios a los usuarios 
internos y externos, dentro de su ámbito de acción y 
competencia, deberán armonizar en sus procedimientos 
la normativa que se encuentra vigente y que es aplicable, 
considerando el principio de la simplifi cación de trámites.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Hasta la expedición del Reglamento General de 
la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 
se deberán aplicar los lineamientos, directrices y requisitos 
constantes en los diferentes procedimientos operativos 
internos que se encuentren vigentes o que llegaren a estar 
en vigencia.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese la Coordinación General de Servicios, a través 
de las diferentes Direcciones que la conforman, de acuerdo 
a lo citado en el artículo 3 de este instrumento.

SEGUNDA.- La presente resolución entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

TERCERA.- Disponer a la Unidad de Secretaría de la 
Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y 
Cedulación, notifi car con el contenido de la presente 
Resolución a la Coordinadora General de Servicios, Director 
de Servicios de Registro Civil, Directora de Servicios 
de Identifi cación y Cedulación, Director de Gestión de 
Información Registral y al Director de Servicios, Procesos 
y Calidad; así como el envío al Registro Ofi cial para la 
correspondiente publicación.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día 
del mes de agosto de 2018.

f.) Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes, Director General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación.

REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
10 fojas útiles.- f.) Coordinadora de la Unidad de Secretaría.- 
Fecha: 27 de agosto de 2018.

No. 001-2018-DG-NT-SENADI

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 

INTELECTUALES -SENADI-

Considerando:

Que, el artículo 22 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que “Las personas tienen derecho 
a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno 
y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a 
benefi ciarse de la protección de los derechos morales y 
patrimoniales que les correspondan por las producciones 
científi cas, literarias o artísticas de su autoría”.

Que, asimismo, la Constitución de la República del Ecuador 
en el artículo 322 señala: “Se reconoce la propiedad 
intelectual de acuerdo con las condiciones que señala la 
ley (…)”.

Que, de conformidad con lo establecido en la Decisión 
351 que establece el Régimen Común sobre Derecho de 
Autor y Derechos Conexos, en el capítulo XI, en su artículo 
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43, dispone que: “Las sociedades de gestión colectiva 
de derecho de Autor y de Derechos Conexos, estarán 
sometidos a la inspección y vigilancia por parte del Estado 
(…)”.

Que, mediante Registro Ofi cial Suplemento 899 del 09 
de diciembre de 2016 se publicó el Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, el cual establece la normativa que regula a las 
Sociedades de Gestión Colectiva.

Que, el artículo 10 inciso primero del Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, establece que Autoridad nacional competente en 
materia de derechos intelectuales “Es el organismo técnico 
adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica 
propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y 
fi nanciera, que ejerce las facultades de regulación, gestión 
y control de los derechos intelectuales y en consecuencia 
tiene a su cargo principalmente los servicios de adquisición 
y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual, así 
como la protección de los conocimientos tradicionales. 
Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, 
será la principal encargada de ejecutar las políticas 
públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, 
monitoreo, transferencia y difusión del conocimiento.”

Que, el artículo 242 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación 
establece que “Los estatutos de las sociedades de gestión 
colectiva serán aprobados por la autoridad nacional 
competente en materia de derechos intelectuales, que 
también autorizará su funcionamiento. Además, dichas 
sociedades estarán sujetas al monitoreo, control e 
intervención de la mencionada autoridad”.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.356 publicado en 
Suplemento al Registro Ofi cial No.224 del 18 de abril de 
2018, se creó el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 
(SENADI) como la autoridad nacional competente en 
materia de derechos intelectuales; y, que de conformidad 
con la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico 
de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, el SENADI es el sucesor en derecho del extinto 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual.

Que, la Disposición Transitoria Cuarta del referido 
Decreto Ejecutivo, establece que: “La estructura orgánica 
del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual 
funcionará hasta que la estructura orgánica del Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales sea aprobada, 
facultándole al Director General realizar las gestiones 
necesarias para garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio”.

Que, el artículo 3 numeral 12 del Decreto Ejecutivo 
No.356, determina que “El Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales tiene las siguientes atribuciones 
(…) 12. Ejercer las facultades de regulación a través de 
la expedición de normativa técnica en materia, gestión 
y control de los derechos intelectuales y conocimientos 
tradicionales; (…)”.

Que, los artículos 64 y 80 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta 
a las autoridades de la administración pública a manifestar 
su voluntad jurídica mediante la declaración de actos 
normativos en ejercicio de sus funciones.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. SENESCYT- 
2018-039, de 18 de mayo de 2018, se designó al Mgs. 
Santiago Cevallos Mena como Director General del 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 
5 y 3 numeral 12 del Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de 
abril de 2018,

Resuelve:

EXPEDIR LA NORMA TÉCNICA SOBRE LOS 
VIAJES AL EXTERIOR POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Y REPRESENTACIÓN , SOCIOS Y DEMÁS 

PERSONAL QUE LABORA BAJO CUALQUIER 
MODALIDAD CONTRACTUAL, INCLUIDO 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES, EN LAS 
SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA DE 

DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

Artículo 1.- Objeto.- La presente Norma Técnica versa 
sobre los viajes al exterior tiene como objeto establecer 
directrices y procedimientos uniformes que deberán 
implementar y aplicar las Sociedades de Gestión Colectiva 
en sus reglamentos internos, cuando los miembros de los 
órganos de gobierno y representación y demás personal 
que labora bajo cualquier modalidad contractual, incluidos 
los servicios profesionales, realicen viajes al exterior en 
representación de las mismas, cuando tales viajes sean 
fi nanciados con recursos económicos de la entidad.

Artículo 2.- Ámbito.- La aplicación de esta Norma 
Técnica regirá para las Sociedades de Gestión Colectiva, 
debidamente autorizadas en el Ecuador.

Artículo 3.- Viaje al exterior.- Para efectos de esta Norma 
Técnica se defi ne como viaje al exterior a aquel que es 
realizado en representación de las Sociedades de Gestión 
Colectiva, por parte de los miembros de los órganos de 
gobierno y representación, socios y demás personal que 
labora bajo cualquier modalidad contractual, incluido los 
servicios profesionales, que tienen como fi n destinos fuera 
del territorio ecuatoriano.

Artículo 4.- Principios.- Las solicitudes de viajes al 
exterior, así como la motivación de la autorización de los 
mismos se sustentarán y fundamentarán en los principios 
de transparencia, que permite a los socios mantenerse 
informados sobre la actividades que se realizan en el marco 
de la administración de sus derechos; y, de razonabilidad, a 
fi n de velar por el adecuado uso de los recursos destinados 
para gastos administrativos.

Artículo 5.- Responsables de la autorización de viaje 
al exterior.- La solicitud de viaje al exterior deberá ser 
previamente presentada por la persona o las personas que 
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viajarán en representación de la entidad, para aprobación del 
órgano responsable conforme lo previsto en el reglamento 
interno de cada Sociedad de Gestión Colectiva y conforme 
al artículo sexto de esta norma técnica.

Artículo 6.- Documentos habilitantes para obtener 
la autorización de viaje al exterior.- Para efectos de la 
autorización de viaje al exterior y a fi n de salvaguardar 
el principio de transparencia, la persona o personas que 
solicitaren dicha autorización deberán entregar al órgano 
responsable de cada Sociedad de Gestión Colectiva, 
determinado en la normativa interna, incluyendo al menos 
la siguiente documentación:

a) Solicitud de autorización de viajes al exterior.

b) Invitación y/o convocatoria al evento y/o requerimiento 
de viaje.

c) Detalle de la agenda a cumplir.

Artículo 7.- Control posterior del viaje al exterior.- 
Al retornar, la o las personas que hubieren realizado el 
viaje al exterior presentarán un informe, en un término de 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
retorno al país de la o las personas que representaron a la 
entidad, al representante legal de cada Sociedad de Gestión 
Colectiva con fi nes de archivo, memoria y transparencia, de 
conformidad al Anexo I de la presente norma técnica.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La aplicación de esta regulación será de 
cumplimiento obligatorio de las Sociedades de Gestión 
Colectiva, debidamente autorizadas en el Ecuador. 
La vigilancia de su implementación y cumplimiento, 
corresponderá al Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales conforme a las competencias establecidas en 
el ordenamiento jurídico de acuerdo a su planifi cación o 
requerimiento.

SEGUNDA.- El rubro destinado para viajes al exterior 
no será superior al aprobado en el presupuesto anual de la 
Sociedad de Gestión Colectiva, lo cual será controlado por 
el Comité de Monitoreo de cada sociedad.

TERCERA.- En caso de excederse los gastos de viaje, el 
representante legal de la Sociedad de Gestión Colectiva, 
deberá presentar a los órganos competentes señalados en 
los reglamentos internos de la entidad, los justifi cativos 
correspondientes a fi n de establecer el manejo adecuado de 
los recursos y de ser el caso determinar las responsabilidades 
que correspondan.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Las Sociedades de Gestión Colectiva deberán 
expedir el reglamento interno respectivo en el término 
máximo de 30 días hábiles contados a partir de la emisión 
de ésta norma técnica sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Deróguese el Acto Normativo de Control No. 
001-2016-DNDAyDC-IEPI de fecha cinco de abril de 
2016 y cualquier otra norma de igual o menor jerarquía que 
contravenga la presente norma técnica.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente Resolución y su Anexo entrarán 
en vigencia a partir de su emisión sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, D.M., a los veinte y 
cinco días de junio de 2018.

f.) Mgs. Santiago Cevallo s Mena, Director General, 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 17 de agosto de 2018.

No. 002-2018-DNDAyDC-SENADI

EL DIRECTOR NACIONAL DE DERECHO DE 
AUTOR Y DERECHOS CONEXOS DEL SERVICIO 

NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 
-SENADI-

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta que:“Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, según el artículo 10 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 
Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016, la Autoridad 
Nacional Competente en Materia de de Derechos 
Intelectuales: “(…)Es el organismo técnico adscrito a la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
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e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado 
de autonomía administrativa, operativa y fi nanciera, que 
ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los 
derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo 
principalmente los servicios de adquisición y ejercicio 
de los derechos de propiedad intelectual, así como la 
protección de los conocimientos tradicionales. Además 
de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la 
principal encargada de ejecutar las políticas públicas que 
emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, 
transferencia y difusión del conocimiento. (…) La autoridad 
nacional competente en materia de derechos intelectuales 
tendrá competencia sobre los derechos de autor y 
derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones 
vegetales; conocimientos tradicionales; y, gestión de los 
conocimientos para incentivar el desarrollo tecnológico, 
científi co y cultural nacional. Competencias que deberán ser 
consideradas al momento de reglamentar su conformación, 
atribuciones, organización e institucionalidad. (…) 
Adicionalmente, contará con jurisdicción coactiva para el 
cobro de los títulos de crédito así como cualquier tipo de 
obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento 
jurídico aplicable(…)”;

Que, según la Disposición Transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016:“(…) 
La nueva autoridad nacional competente en materia 
de derechos intelectuales, encargada será la sucesora 
en derecho del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, asumiendo el patrimonio, presupuesto, 
derechos y obligaciones incluyendo las laborales, conforme 
los regímenes aplicables a cada caso (…).”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 
2018, publicado en Primer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el Servicio Nacional 
de Derechos Intelectuales SENADI, como un organismo 
técnico de derecho público con rango de Subsecretaría 
General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica 
propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y 
fi nanciera;

Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 
Ejecutivo en mención, señala que la estructura orgánica 
del IEPI continuará funcionando hasta que se apruebe la 
estructura orgánica del SENADI, facultándose al Director 
General realizar las gestiones necesarias para garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio

Que, el artículo 5 del Reglamento a la Ley de Propiedad 
Intelectual faculta a los Directores Nacionales la delegación 
de funciones específi cas a funcionarios subordinados, con 
la fi nalidad de propender a una adecuada desconcentración 
de funciones;

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a las 
diversas autoridades de la administración, la delegación en 
los órganos de inferior jerarquía las atribuciones propias de 
sus cargos;

Que, el artículo 59 ibídem determina que: “Cuando las 
resoluciones administrativas se adopten por delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictados por la autoridad delegante, siendo 
la responsabilidad del delegado que actúa.”

Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2018-039 de 18 
de mayo de 2018, el Secretario de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Dr. Augusto Barrera 
Guarderas designó al Magíster Santiago Cevallos Mena 
como Director General del Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales SENADI;

Que, mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017-09-315 de 29 de septiembre de 2017, 
emitida por el Director Ejecutivo Encargado del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, se nombró como 
titular de la Dirección Nacional de Derechos de Autor y 
Derechos Conexos al señor Ramiro Alejandro Rodríguez 
Medina;

Que, es necesario ejecutar los procesos institucionales 
acorde a los principios de celeridad, efi ciencia y efi cacia 
que rigen a la Administración Pública, a fi n de satisfacer 
las necesidades i nternas para así lograr una buena gestión y 
garantizar la efi ciencia a nivel institucional;

Que, con el fi n de agilitar la administración de los 
trámites que son competencia de la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor y Derechos Conexos, resulta necesario 
implementar mecanismos para la delegación de funciones 
que se encuentren debidamente codifi cadas;

En ejercicio de sus atribuciones legales,

Resuelve:

Artículo 1.- DELEGAR a Sofía Alexandra Ayala Ávila, 
servidora del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 
SENADI, las siguientes facultades:

1. Conocer, sustanciar, resolver y suscribir los 
procedimientos de observancia, así como las 
providencias orientadas a la sustanciación y prosecución 
de los mismos, con inclusión de su aceptación a trámite; 
de ser el caso, disponer la reposición o restitución de 
los expedientes extraviados o mutilados mediante la 
suscripción de la respectiva providencia;

2. Firmar ofi cios relacionados con procedimientos de 
observancia relativos a Derechos de Autor y Derechos 
Conexos;

3. Fijar, sustanciar, comparecer y dirigir las audiencias 
que se señalaren en procedimientos de observancia 
relativos a Derechos de Autor y Derechos Conexos;

4. Ordenar y ejecutar las inspecciones que se dispongan en 
los procedimientos de observancia relativos a Derechos 
de Autor y Derechos Conexos, así como medidas 
cautelares y formación de inventarios de bienes, en 
caso de que, a criterio del director y de conformidad con 
la ley, sean procedentes; para este efecto la delegada 
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deberá tener en cuenta las disposiciones contenidas en 
el artículo 233 de la Constitución de la República del 
Ecuador;

5. Califi car, conocer, sustanciar y resolver los recursos de 
reposición que se presenten dentro de procedimientos de 
observancia relativos a Derechos de Autor y Derechos 
Conexos;

6. Admitir a trámite, conceder o negar los recursos 
administrativos previstos en la normativa vigente, 
según sean presentados dentro o fuera de término, y 
remitir los expedientes administrativos al Comité de 
Propiedad Intelectual;

7. Requerir a las personas naturales o jurídicas de derecho 
público o privado, según el caso, apoyo e información 
que permitan establecer la existencia o no de violaciones 
de derechos de propiedad intelectual;

8. Sancionar e imponer multas de ser el caso en los 
procedimientos de observancia relativos a Derechos de 
Autor y Derechos Conexos;

9. Posesionar a peritos, de ser el caso, para los 
procedimientos de observancia relativos a Derechos de 
Autor y Derechos Conexos; y,

10. Autorizar el pago a peritos, previo el cumplimiento de 
los requisitos para el caso, dentro de los procedimientos 
de observancia relativos a Derechos de Autor y 
Derechos Conexos.

Artículo 2.- La servidora delegada a través de la presente 
resolución responderá directamente de los actos realizados 
en el ejercicio de las funciones y atribuciones delegadas 
y deberán observar para el efecto las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias.

Artículo 3.- Los documentos emitidos en virtud de esta 
delegación serán de responsabilidad de los servidores 
delegados, quienes actúan según lo establecido en el artículo 
59 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva, en los cuales, se hará constar 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictados 
por el Director Nacional de Derechos de Autor y Derechos 
Conexos, para lo cual, se utilizará la siguiente frase: “Por 
delegación del Director Nacional de Derechos de Autor y 
Derechos Conexos”.

Artículo 4.- El Director Nacional de Derechos de Autor 
y Derechos Conexos se reserva el derecho de avocar las 
atribuciones delegadas, cuando lo estime pertinente.

Artículo 5.- De conformidad con el la disposición 
contenida en el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, publíquese esta 
Resolución en el Registro Ofi cial.

Artículo 6.- Deróguense y déjense sin efecto todas las 
normas de igual o inferior jerarquía que se opongan a la 
presente delegación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito Distrito Metropolitano a, 24 de mayo de 
2018.

f.) Ramiro Alejandro Rodríguez Medina, MSc., Director 
Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, SENADI.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 17 de agosto de 2018.

No. 003-2018-DG-SENADI

LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 

INTELECTUALES -SENADI-

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta que “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “…La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación…”;

Que, el artículo 77 literal e) de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, señala que las máximas 
autoridades de las instituciones del Estado son responsables 
de los actos, contratos o resoluciones emanados de sus 
autoridad y establece para estas, entre otras atribuciones 
y obligaciones específi cas la de “(…) e) Dictar los 
correspondientes reglamentos y demás normas secundarias 
necesarias para el efi ciente, efectivo y económico 
funcionamiento de sus instituciones (…)”;

Que, según el artículo 10 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 
Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016, la Autoridad 
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Nacional Competente en Materia de de Derechos 
Intelectuales: “(…)Es el organismo técnico adscrito a la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado 
de autonomía administrativa, operativa y fi nanciera, que 
ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los 
derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo 
principalmente los servicios de adquisición y ejercicio 
de los derechos de propiedad intelectual, así como la 
protección de los conocimientos tradicionales. Además 
de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la 
principal encargada de ejecutar las políticas públicas que 
emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, 
transferencia y difusión del conocimiento. (…) La autoridad 
nacional competente en materia de derechos intelectuales 
tendrá competencia sobre los derechos de autor y 
derechos conexos; propiedad industrial; obtenciones 
vegetales; conocimientos tradicionales; y, gestión de los 
conocimientos para incentivar el desarrollo tecnológico, 
científi co y cultural nacional. Competencias que deberán ser 
consideradas al momento de reglamentar su conformación, 
atribuciones, organización e institucionalidad. (…) 
Adicionalmente, contará con jurisdicción coactiva para el 
cobro de los títulos de crédito así como cualquier tipo de 
obligaciones a su favor, de conformidad al ordenamiento 
jurídico aplicable.(…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 
2018, publicado en Primer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó el Servicio Nacional 
de Derechos Intelectuales SENADI, como un organismo 
técnico de derecho público con rango de Subsecretaría 
General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica 
propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y 
fi nanciera;

Que, el artículo 5 del mencionado Decreto Ejecutivo, 
se establece que el Director General del SENADI, es el 
representante legal de dicha institución;

Que, la Disposición General Única del Decreto Ejecutivo 
Ibídem señala que “Todas las demás competencias, 
atribuciones, funciones, representaciones, delegaciones, 
responsabilidades, patrimonio y presupuesto, así como los 
derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos, 
y otros instrumentos jurídicos, incluyendo las de orden 
laboral, que hasta el momento le corresponden al Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, serán asumidos 
por el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales. De 
conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria 
Tercera del Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos, Creatividad e Innovación, el Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI) será 
el sucesor en derecho del Instituto Ecuatoriano de la 
Propiedad Intelectual.”

Que, la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 
Ejecutivo Ibídem establece que el Director Ejecutivo 
del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual 
continuará en funciones hasta que el titular de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
designe al Director General de la nueva institución;

Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 
Ejecutivo en mención señala que la estructura orgánica 
del IEPI continuará funcionando hasta que se apruebe la 
estructura orgánica del SENADI, facultándose al Director 
General realizar las gestiones necesarias para garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2018-03-027 de 23 de marzo de 2018, emitida en 
base a disposición del Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, quien encargó la Dirección Ejecutiva del 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster 
Pablo Santiago Cevallos Mena;

Que, mediante Resolución No. 009-2018-DE-IEPI, de 7 
de marzo de 2018, el Director Ejecutivo Encargado del 
IEPI delegó atribuciones contenidas en varias materias a 
varios servidores públicos del Instituto Ecuatoriano de la 
Propiedad Intelectual. Dicha Resolución fue reformada por 
las Resoluciones No. 011-2018-DE-IEPI, de 9 de marzo de 
2018, y No. 013-2018-DE-IEPI, de 4 de abril de 2018;

Que, mediante Resolución No. 001-2018-DG-SENADI, 
de 19 de abril de 2018, el Director Ejecutivo Encargado 
dela Dirección General de SENADI delegó atribuciones 
contenidas en varias materias a varios servidores públicos 
de esta institución;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la 
gestión técnica, administrativa y fi nanciera del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual a fi n de proveer 
de mayor agilidad al despacho de las labores inherentes 
a dicha institución, en lo atinente a las disposiciones 
contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, Ley Orgánica del Servicio Público, 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás normativa vigente;

Que, es necesario ejecutar los procesos acorde con los 
principios de celeridad, efi ciencia y efi cacia que rigen a la 
Administración Pública, a fi n de satisfacer las necesidades 
internas para así lograr una buena gestión y garantizar la 
efi ciencia a nivel institucional;

En ejercicio de sus atribuciones,

Resuelve:

Artículo 1.- Que todas las atribuciones, funciones y 
actividades de carácter administrativo, tributario, de 
talento humano, fi nanciero y contable relacionados con 
la gestión institucional que consten en la Resolució n No. 
009-2018-DE-IEPI de 7 de marzo de 2018 y que consten 
registradas a nombre del Instituto Ecuatoriano de la 
Propiedad Intelectual continuarán siendo ejercidas por los 
servidores delegados en la Resolución No. 001-2018-DG-
SENADI de 19 de abril de 2018, hasta que se formalice el 
proceso de sucesión y traspaso referidos en la Disposición 
General No. 1 del Decreto Ejecutivo No. 356 al Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales.
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DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de suscripción y retrotraerá sus efectos al 19 de 
abril de 2018, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Notifíquese y difúndase en los canales institucionales para 
los fi nes pertinentes.

Dado en la ciudad de Quito D.M., a los veinte y cinco días 
del mes de abril de 2018.

Comuníquese y Publíquese.

f.) Mgs. Santiago Cevallos Mena, Director Ejecutivo 
(E), Dirección General, Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales, SENADI.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 17 de agosto de 2018.

INSTITUTO DE FOMENTO
 AL TALENTO HUMANO

No. 038-IFTH-DE-2018

Ing. Luis Fernando Ochoa Rizzo
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

DE FOMENTO AL TALENTO HUMANO

Considerando:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que los incisos primero y segundo de la Disposición 
Transitoria Vigésima Cuarta del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, establecen que: “El Instituto 
Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, IECE, creado 
con la Ley Sustitutiva a la Ley del Instituto Ecuatoriano de 
Crédito Educativo y Becas, a partir de la vigencia de este 
Código dejará de operar y en su lugar mediante Decreto 
Ejecutivo, se creará la nueva institución pública encargada 
de la administración de becas, seguimiento y asesoría 
académica, perteneciente a la Función Ejecutiva, hasta 
tanto el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, 

IECE seguirá actuando conforme a su ley constitutiva. 
La nueva institución pública será la sucesora en derecho 
del Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas 
IECE, asumiendo el patrimonio, derechos y obligaciones, 
contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos”;

Que el inciso tercero de la Disposición Transitoria Vigésima 
Cuarta del Código Orgánico Monetario y Financiero, 
dispone: “Concédase jurisdicción coactiva, en los términos 
del artículo 10 de éste Código, a la institución pública, 
encargada de la administración de becas, seguimiento y 
asesoría académica”;

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 555 publicado 
en el Segundo Registro Ofi cial Suplemento Nro. 439 
de 18 de febrero 2015, crea el Instituto de Fomento al 
Talento Humano, como un organismo de derecho público, 
con personería jurídica, autonomía operativa fi nanciera 
y administrativa, con patrimonio propio, adscrito a la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, entidad que subroga en las competencias del 
extinto Instituto de Crédito Educativo y Becas, IECE;

Que el literal f) del artículo 2 del mismo Decreto Ejecutivo, 
atribuye el ejercicio de la jurisdicción coactiva al Instituto 
de Fomento al Talento Humano; así mismo, el literal 
f) del artículo 4, atribuye al/la Director/a Ejecutivo/a, 
ejercer directamente o delegar la jurisdicción coactiva en 
representación del Instituto;

Que mediante Resolución Nro. 0045-IFTH-DE-2016 de 19 
de agosto 2016, publicado mediante Registro Ofi cial Nro. 
721 de 06 de septiembre de 2016, se expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Instituto de Fomento al Talento Humano, mismo que creó 
la Dirección de Procesos Coactivos;

Que mediante Registro Ofi cial Segundo Suplemento Nro. 
31 de 07 de julio de 2017, fue promulgado el Código 
Orgánico Administrativo, el mismo que entró en vigencia 
el 07 de julio de 2018;

Que mediante Acuerdo Nro. 2018-020 de 20 de marzo 
de 2018, el Secretario de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación nombró al Ing. Luis Fernando 
Ochoa Rizzo, como Director Ejecutivo del Instituto de 
Fomento al Talento Humano;

Que mediante Acción de Personal No. 158-DATH-2018, 
de 20 de marzo de 2018, se ratifi có al Ing. Luis Fernando 
Ochoa Rizzo como Director Ejecutivo del Instituto de 
Fomento al Talento Humano;

Que mediante Informe Técnico Nro. IFTH–DPCO-2018-
002-M de 28 de junio de 2018, la Dirección de Procesos 
Coactivos, solicitó la expedición del Reglamento para el 
ejercicio de la potestad coactiva del Instituto de Fomento 
al Talento Humano;

Que es necesario armonizar la normativa Institucional en 
base al Código Orgánico Administrativo, con la fi nalidad de 
implementar mecanismos adecuados para la recuperación 
de fondos públicos a favor de la Institución;
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REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA 
POTESTAD COACTIVA DEL INSTITUTO DE 

FOMENTO AL TALENTO HUMANO

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Sección primera

Objeto, ámbito de aplicación y fi nes

Artículo 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por 
objeto desarrollar el procedimiento para el ejercicio de 
la potestad coactiva del Instituto de Fomento al Talento 
Humano.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- El Instituto de 
Fomento al Talento Humano ejercerá la potestad coactiva 
respecto de las obligaciones determinables y actualmente 
exigibles que por cualquier concepto se deba.

Las disposiciones de este reglamento son de aplicación 
obligatoria para las y los servidores del Instituto de Fomento 
al Talento Humano, así como también para las personas 
naturales y/o jurídicas que mantengan obligaciones con la 
Institución.

Sección segunda

Defi niciones

Artículo 3.- Defi niciones.- A efectos del presente 
reglamento, se utilizarán las siguientes defi niciones:

a. Costas.- Son los gastos en los que incurren la Institución 
durante la tramitación del procedimiento coactivo;

b. Cuenta Online.- Es la cuenta determinada por el 
Instituto de Fomento al Talento Humano para la 
recaudación de los valores adeudados;

c. Depositario.- Es la o el funcionario encargado de 
la custodia y resguardo de los bienes embargados a 
nombre de la institución;

d. Embargo.- Es la medida de ejecución a través de la 
cual se retiene bienes, con la fi nalidad de satisfacer total 
o parcialmente una obligación;

e. Garantía.- Es la herramienta que asegura y protege 
los derechos subjetivos del Instituto de Fomento al 
Talento Humano frente al peligro o riesgo de que 
sean desconocidos por parte de la persona deudora. La 
garantía podrá ser real o personal. Cuando la garantía 
sea personal la persona deudora requerirá de un 
responsable solidario;

f. Honorarios.- Es el pago que percibe una persona 
que presta sus servicios profesionales de manera 
independiente.

g. Incumplimiento.- Es la inobservancia de las 
obligaciones contractuales o de cualquier otra índole, 
de las personas deudoras;

h. Medidas cautelares.- Son aquellas medidas que tienen 
como fi nalidad precautelar el pago de obligaciones;

i. Notifi cación.- Es el acto por el cual se pone en 
conocimiento de la persona deudora los actos 
administrativos correspondientes al procedimiento 
coactivo;

j. Orden de cobro.- Es el documento mediante el cual 
se liquida la deuda originada en títulos ejecutivos; 
catastros y cartas de pago legalmente emitidos; asientos 
de libros de contabilidad, registros contables; y, en 
general, en cualquier instrumento público que pruebe la 
existencia de la obligación a favor de la institución.

k. Orden de pago inmediato.- Es el documento mediante 
el cual se dispone que la persona deudora, sus garantes 
y/o responsables solidarios, paguen la deuda o dimitan 
bienes equivalentes al total de la deuda por el capital, 
interés, costas y honorarios profesionales;

l. Persona deudora.- Es la persona natural o jurídica que 
de forma principal o solidaria mantiene obligaciones 
pendientes de pago con el Instituto de Fomento al 
Talento Humano;

m. Procedimiento coactivo.- Es el procedimiento por el 
cual se hace efectivo el cobro de obligaciones líquidas, 
determinables y actualmente exigibles que personas 
naturales o jurídicas adeudan a la Institución;

n. Remate.- Es el procedimiento por el cual se ofrece 
públicamente los bienes secuestrados o embargados de 
la persona deudora a favor de la mejor oferta;

o. Responsable y/o garante solidario.- Persona que 
responde en forma personal y solidaria, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones por parte de la 
persona deudora, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente;

p. Secuestro.- Es una medida cautelar por la cual 
se ordena la aprehensión de los bienes muebles o 
inmuebles propiedad de la persona deudora, su garante 
y/o responsable solidario; y,

q. Título de crédito.- Es el documento que puede 
consistir en títulos ejecutivos; catastros y cartas de pago 
legalmente emitidos; asientos de libros de contabilidad, 
registros contables; y, en general, en cualquier 
instrumento público que pruebe la existencia de una 
obligación a favor de la institución.
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CAPÍTULO II

UNIDADES RESPONSABLES

Sección primera

Coordinaciones Zonales

Artículo 4.- Coordinaciones Zonales.- El procedimiento 
coactivo se ejerce privativamente por los Coordinadores 
Zonales del Instituto de Fomento al Talento Humano dentro 
de su respectiva circunscripción territorial. En el ejercicio 
de sus funciones serán responsables de:

a. Sustanciar de ofi cio el procedimiento coactivo en todas 
sus fases, en aplicación a los principios del debido 
proceso;

b. Garantizar el cumplimiento de las solemnidades 
sustanciales del procedimiento coactivo;

c. Subsanar mediante providencia los errores tipográfi cos 
o de cálculo en que se hubiere incurrido dentro del 
procedimiento coactivo, siempre que estos no afecten 
la validez del mismo;

d. Conocer y resolver la nulidad o revocatoria de títulos de 
crédito;

e. Verifi car la legitimidad de personería de la persona 
deudora, sus garantes y/o responsables solidarios, 
previo al inicio de cualquier procedimiento;

f. Conocer y resolver las solicitudes de facilidades de 
pago presentadas por las personas deudoras, dentro del 
procedimiento coactivo;

g. Emitir resoluciones de aceptación o negativa de 
facilidades de pago;

h. Convenir por una sola vez dentro del procedimiento 
coactivo, facilidades de pago;

i. Ordenar las medidas cautelares y disponer su 
levantamiento, en caso de que la persona deudora, sus 
garantes y/o responsables solidarios, hayan cancelado 
la totalidad de la obligación o se hayan sujetado a 
facilidades de pago, de conformidad a lo dispuesto en el 
Código Orgánico Administrativo y el Código Orgánico 
General de Procesos;

j. Reiniciar el procedimiento coactivo cuando la persona 
deudora haya incumplido con las facilidades de pago;

k. Suspender el procedimiento coactivo en los casos 
establecidos en el presente reglamento, el Código 
Orgánico Administrativo, el Código Orgánico General 
de Procesos y demás normativa supletoria;

l. Designar a la persona que ejerza funciones de 
notifi cador, secretaria o secretario de coactivas, y 
depositaria o depositario;

m. Designar a la o el analista a cargo de la emisión y 
notifi cación de títulos de crédito y órdenes de cobro;

n. Supervisar el inicio, consecución y fi nalización de los 
procesos iniciados con relación a las excepciones a 
la coactiva, así como los de insolvencia dentro de su 
circunscripción territorial a cargo de la o el abogado 
correspondiente;

o. Presentar informes mensuales a la o el Director/a de 
Procesos Coactivos sobre el cumplimiento de sus 
funciones; y,

p. Las demás previstas en la ley, en el presente reglamento 
y las asignadas por la autoridad competente.

Artículo 5.- Excusa o impedimento de la o el Coordinador 
Zonal.- La o el Coordinador Zonal del Instituto de Fomento 
al Talento Humano deberá excusarse del conocimiento y 
sustanciación del procedimiento coactivo cuando incurra 
en una de las causales determinadas en el artículo 86 del 
Código Orgánico Administrativo.

Sección segunda

Del o la Secretario de Coactivas

Artículo 6.- Secretario de Coactivas.- La o el Coordinador 
Zonal designará a una o un servidor del Instituto de Fomento 
al Talento Humano que ejerza las funciones de secretaria o 
secretario de coactivas. Será responsable de:

a. Certifi car los actos y resoluciones emitidos por la o el 
Coordinador Zonal;

b. Mantener un archivo de las actas de asignación de 
procesos a los abogados externos;

c. Disponer las notifi caciones que tengan lugar dentro del 
procedimiento coactivo;

d. Verifi car la legitimidad de personería de los 
procedimientos a su cargo;

e. Realizar todas las gestiones a través de las cuales 
se informe a la persona deudora, sus garantes y/o 
responsables solidarios, según corresponda, sobre el 
procedimiento de pago de las obligaciones;

f. Aceptar o negar solicitudes de traslado de expedientes 
coactivos fuera de la Institución;

g. Revisar  la  documentación  que  ingresa  en  la 
Secretaría de Coactivas, para el inicio de los procesos y 
determinar su procedencia, verifi car que los documentos 
entregados permitan el inicio y sustanciación de los 
procesos, y devolverlos a las unidades correspondientes 
en el caso de que no cumplan con los requisitos;

h. Disponer la notifi cación con la orden de pago inmediato 
a las personas deudoras, sus garantes y/o responsables 
solidarios, según corresponda;
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i. Tramitar las solicitudes de facilidades de pago;

j. Administrar y custodiar los procedimientos coactivos a 
su cargo;

k. Realizar las diligencias ordenadas por la o el 
Coordinador Zonal;

l. Dirigir y coordinar las actuaciones de los auxiliares que 
intervengan dentro del procedimiento coactivo;

m. Disponer a la o el abogado externo mantener actualizado 
el sistema informático respecto de las actuaciones 
procesales y sus etapas;

n. Mantener un registro de las obligaciones pagadas y 
pendientes de pago;

o. Revisar y supervisar mensualmente el seguimiento que 
realizan las y los abogados externos al cumplimiento 
de las facilidades de pago otorgados a las personas 
coactivadas;

p. Controlar el efi ciente desempeño de las y los abogados 
externos impulsores de los procesos coactivos;

q. Guardar absoluta reserva y sigilo respecto a los procesos 
que conozca en razón de su gestión;

r. Mantener un archivo digital o físico sistematizado, 
indexado, identifi cado y debidamente foliado de los 
expedientes coactivos, de conformidad al manual 
emitido para el efecto;

s. Las demás previstas en la ley, en el presente reglamento 
y las asignadas por autoridad competente.

Sección tercera

De las o los depositarios

Artículo 7.- De las o los depositarios.- La o el depositario 
será una o un servidor designado por la o el Coordinador 
Zonal quien mantendrá bajo su custodia los bienes muebles 
e inmuebles embargados.

Si  por  alguna  razón,  la  o el depositario dejare sus 
funciones o se separare de la Institución, la o el Coordinador 
Zonal dispondrá la realización del acta de entrega-recepción 
de todos los bienes que estuvieren a su cargo y encargará 
la administración y custodia de los mismos al nuevo 
depositario designado para el efecto.

Artículo 8.- Atribuciones de las o los depositarios.- Son 
atribuciones y responsabilidades de la o el depositario:

a. Ejecutar  los embargos ordenados conjuntamente con 
la o el abogado externo patrocinador del procedimiento 
coactivo; y, elaborar el acta respectiva de los bienes 
embargados, detallando sus especifi caciones y 
condiciones;

b. Transportar  los bienes del lugar del embargo o 
secuestro a la bodega asignada para el efecto por parte 
de la Institución;

c. Mantener  el  lugar  de  depósito  adecuado  para  
el debido cuidado y conservación de los bienes 
embargados o secuestrados;

d. Custodiar  los  bienes con diligencia, debiendo 
responder hasta por culpa leve en la administración de 
los bienes;

e. Informar de inmediato a la o el Coordinador Zonal, 
sobre cualquier novedad que se detecte en la custodia 
de los bienes;

f. En el caso de bienes secuestrados y/o títulos valores 
embargados, rendir cuentas con el detalle de los valores 
recaudados y los gastos realizados a la o el Coordinador 
Zonal;

g. Suscribir  la  correspondiente  acta  de  entrega-
recepción de los bienes custodiados conjuntamente con 
la persona deudora; y,

h. Las  demás  previstas  en  la  Ley y el presente 
reglamento.

Las o los depositarios tendrán responsabilidad personal 
administrativa, civil y penal, por el depósito, custodia y 
conservación de los bienes de toda clase que reciban en 
ejercicio de sus funciones.

Sección cuarta

 De las o los notifi cadores

Artículo 9.- De las o los notifi cadores.- Es el personal 
de auxilio en la tramitación del procedimiento coactivo y 
tendrá bajo su responsabilidad la notifi cación a la persona 
deudora, de los actos administrativos emanados dentro del 
procedimiento coactivo.

La o el Coordinador Zonal designará a la persona 
que ejercerá las funciones de notifi cador del personal 
institucional interno. Sin embargo, previa solicitud de la 
o el Coordinador Zonal, la Dirección de Administración 
de Talento Humano del Instituto de Fomento al Talento 
Humano, podrá contratar bajo la modalidad de contratación 
de servicios profesionales prestados para cumplir con las 
notifi caciones de conformidad con lo establecido por la 
Ley.

Todas  sus  diligencias deberán realizarse sentando una 
razón de notifi cación, generando una boleta de notifi cación 
y un boletín de notifi cación, en la que se expresará, el 
nombre completo de la persona notifi cada, el contenido 
íntegro de la resolución, la forma en la que se lo practicó, 
fecha y hora.
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Sección quinta

De las o los abogados externos

Artículo 10.- De las o los abogados externos.- Con 
sujeción a sus necesidades institucionales, el Instituto de 
Fomento al Talento Humano podrá contratar los servicios 
profesionales de abogadas y abogados que patrocinen y 
dirijan los procedimientos coactivos. Serán profesionales 
del derecho sin relación de dependencia con la Institución, 
percibirán honorarios y suscribirán contratos de servicios 
profesionales. Serán responsables de:

a. Comprobar la legitimidad de personería de las personas 
en contra de quienes se inicie el proceso coactivo;

b. Ejecutar el cobro de las obligaciones constantes en 
las órdenes de cobro y órdenes de pago inmediato, 
que le fueren entregadas, de manera diligente y con 
sujeción a los términos y requisitos establecidos en este 
reglamento;

c. Impulsar la tramitación de los procedimientos 
de ejecución coactiva, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, de 
manera diaria y en uso de sus propios recursos;

d. Realizar el levantamiento de medidas cautelares en 
el término máximo de dos días, una vez efectuado el 
pago total de la obligación o cancelado el abono inicial 
contenido en la resolución de facilidades de pago;

e. Mantener en estricto orden cronológico los expedientes 
coactivos, debidamente legalizados, con todos los 
documentos que se requieran para la validez del mismo;

f. En caso de requerir mover los expedientes coactivos 
fuera de la Institución deberá solicitar por escrito a la o 
el Secretario de Coactivas, permiso para el traslado;

g. Notifi car con los ofi cios que correspondan, a las personas 
deudoras, sus garantes y/o responsables solidarios, 
cuando así sea dispuesto por la o el Coordinador Zonal 
y/o la o el Secretario de coactivas.

h. Generar la boleta y el boletín de notifi cación;

i. Presentar a la o el Coordinador Zonal, reportes 
mensuales de las acciones ejecutadas en los procesos 
a su cargo, previo al pago de sus honorarios, el mismo 
que deberá contener todos los anexos y documentos que 
comprueben la veracidad de sus actuaciones y resultados 
de las mismas. En el caso de que las actividades no 
puedan ser comprobadas como corresponde, no se 
procederá con el pago de honorarios profesionales; y,

j. Las demás funciones que consten en el contrato y las 
que la o el Coordinador Zonal o la o el Secretario de 
coactivas les atribuyan.

Artículo 11.- Exclusión de contratación de abogados 
externos.- Estarán excluidos de la contratación de abogados 
externos:

a. Quienes sean cónyuges o tengan parentesco dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 
afi nidad con las máximas autoridades del Instituto de 
Fomento al Talento Humano, o de la Secretaría de 
Educación, Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
y demás instituciones otorgantes de crédito o beca cuya 
administración corresponda a la institución;

b. Quienes hayan litigado o estén litigando por sus 
propios derechos o patrocinando acciones judiciales o 
administrativas en contra de los intereses del Instituto 
de Fomento al Talento Humano; y,

c. Quienes mantengan obligaciones de pago dentro de 
la cartera vigente del Instituto de Fomento al Talento 
Humano o la Secretaría de Educación, Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

CAPÍTULO III

ETAPA ADMINISTRATIVA DE COBRO

Sección primera

Fase inicial

Artículo 12.- Etapa administrativa de cobro de becas, 
ayudas económicas y créditos educativos.- La etapa 
administrativa de cobro es el período con el que la persona 
deudora, sus garantes y/o responsables solidarios, cuentan 
para cancelar sus obligaciones pendientes más los intereses 
generados hasta la fecha efectiva de pago. De no hacerlo se 
iniciará el procedimiento coactivo.

En caso de benefi ciarios de becas y/o ayudas económicas, la 
etapa administrativa se calculará a partir de la notifi cación 
de la resolución de liquidación, en la cual el Instituto 
de Fomento al Talento Humano requerirá a la persona 
becaria o benefi ciaria de ayudas económicas que pague sus 
obligaciones pendientes en un término de sesenta (60) días. 
De no hacerlo, iniciará el procedimiento coactivo.

En el caso de crédito educativo, la persona deudora contará 
con un término de ocho (8) días contados a partir de la 
notifi cación del ofi cio en el que se le requiera el pago.

La etapa administrativa de cobro se supeditará a la 
normativa que se emita para el efecto.

CAPÍTULO IV

DEL TÍTULO DE CRÉDITO 
Y LA ORDEN DE PAGO

Sección primera

Título de crédito

Artículo 13.- Del título de crédito.- Corresponde a la o 
el analista designado por la o el Coordinador Zonal del 
Instituto de Fomento al Talento Humano la emisión y 
notifi cación del título de crédito a la persona deudora y su 
responsable solidario o garante.
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Artículo 14.- Requisito del título de crédito.- El título de 
crédito deberá reunir los siguientes requisitos:

a. Designación de la administración pública acreedora e 
identifi cación del órgano emisor;

b. Número del título de crédito;

c. Identifi cación de la persona deudora y su dirección de 
ser conocida;

d. Lugar y fecha de emisión del título;

e. Concepto por el que se emite, con expresión de su 
antecedente;

f. Valor de la obligación que represente;

g. Fecha desde cuando se devengan intereses;

h. Liquidación de intereses hasta la fecha de emisión;

i. Requerimiento de pago voluntario; y,

j. Firma de la o el funcionario que la emite.

La falta de alguno de los requisitos previstos en este artículo 
causa la nulidad del título de crédito. La declaratoria de 
nulidad acarrea la baja del título de crédito.

Artículo 15.- Baja del título de crédito.- El título de 
crédito podrá ser dado de baja de ofi cio o a petición de parte. 
La baja del título de crédito podrá ser emitida de ofi cio o 
a petición de parte a través de un reclamo administrativo, 
interpuesto ante las o los Coordinadores Zonales a nivel 
nacional para su conocimiento y resolución.

El reclamo administrativo deberá ser presentado dentro 
de los diez (10) días término posteriores a la notifi cación 
del título de crédito. El acto administrativo que ponga fi n 
al procedimiento generado por el reclamo administrativo 
presentado, dará inicio al procedimiento de ejecución 
coactiva.

Sección segunda

Orden de cobro

Artículo 16.- De la orden de cobro.- Corresponde a 
la o el analista designado por la o el Coordinador Zonal 
del Instituto de Fomento al Talento Humano la emisión y 
notifi cación de la orden de cobro.

Artículo 17.- Oportunidad para la emisión de la 
orden de cobro.- Vencido el término para que la persona 
deudora, sus garantes y/o responsables solidarios, paguen 
voluntariamente sus obligaciones, la o el analista  emitirá 
la orden de cobro.  A  partir de  la notifi cación de la  
orden de cobro, no podrá suspenderse  el  procedimiento 
coactivo, salvo  los  casos  en  los que se  haya  concedido  
facilidades de  pago  o si  la  suspensión  ha sido dispuesta  
judicialmente.

Artículo 18.- Requisitos de la orden de cobro.- La orden 
de cobro deberá reunir los siguientes requisitos:

a. Designación e identifi cación del órgano emisor;

b. Órgano ante quien se dirige;

c. Número de la orden de cobro;

d. Identifi cación  de  la  persona  deudora,  sus  garantes  
y/o responsables solidarios y su dirección de ser 
conocida;

e. Lugar y fecha de emisión;

f. Concepto por el que se emite y su antecedente;

g. Valor de la obligación;

h. Liquidación de intereses hasta la fecha de emisión; y,

i. Firma del funcionario que lo emite.

La orden de cobro deberá estar acompañada por el título de 
crédito y su notifi cación.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTO COACTIVO

Sección primera
Reglas generales

Artículo 19.- Reglas generales.- En el procedimiento 
coactivo se observarán las siguientes reglas:

a. El procedimiento coactivo se ejercerá únicamente 
respecto a obligaciones dinerarias, determinables y 
actualmente exigibles; y,

b. El procedimiento coactivo se ejercerá aparejando 
el respectivo título de crédito, la orden de cobro y la 
orden de pago inmediato, debidamente notifi cados, 
que se respaldará en los instrumentos que acrediten la 
existencia de la obligación.

Artículo 20.- Solemnidades del procedimiento coactivo.-
Son  solemnidades sustanciales del procedimiento coactivo:

a. Que el funcionario ejecutor que interviene en el 
procedimiento sea competente;

b. Legitimidad de personería de la persona coactivada;

c. Que la obligación sea líquida, determinable y exigible;

d. Que se haya aparejado el respectivo título de crédito;

e. Que se haya emitido la orden de cobro; y,

f. Que se haya emitido la orden de pago inmediato.

Los documentos constantes en los literales d, e y f deberán 
ser debidamente notifi cados.
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Sección segunda

Fases del procedimiento coactivo

Artículo 21.- Fases del procedimiento coactivo.- El 
procedimiento coactivo está integrado por una fase 
preliminar y una fase de apremio.

La fase preliminar inicia desde la emisión del título de 
crédito hasta la emisión de la orden de cobro. La fase 
de apremio inicia desde la emisión de la orden de pago 
inmediato hasta antes de la fecha de inicio de la etapa del 
remate.

Sección tercera 

Fase preliminar

Artículo 22.- Requerimiento de pago voluntario.- Dentro 
del título de crédito, se solicitará a la persona deudora, 
el pago voluntario de su obligación dentro de diez (10) 
días término contados desde la fecha de su notifi cación, 
indicándole que de no hacerlo, se procederá con la ejecución 
coactiva.

Sección cuarta 

Facilidades de pago

Artículo 23.- Oportunidad para solicitar facilidades de 
pago.- A partir de la notifi cación del título de crédito, la 
persona deudora, su responsable solidario o garante podrán 
solicitar facilidades de pago.

Las facilidades de pago podrán ser solicitadas hasta antes 
de la fecha de inicio de la etapa de remate.

Si las facilidades de pago se han solicitado antes de 
emitir la orden de pago inmediato, no se cobrarán costas 
y honorarios. Caso contrario, la persona coactivada deberá 
cancelar además del capital e intereses de ley, el porcentaje 
correspondiente a costas y honorarios.

Artículo 24.- Solicitud de facilidades de pago.- La 
solicitud de facilidades de pago deberá contener los 
siguientes requisitos:

a. Designación de la autoridad ante quien se formula la 
petición;

b. Nombres y apellidos completos de la persona deudora, 
sus garantes y/o responsables solidarios, con indicación 
de su número de identifi cación;

c. Indicación clara y precisa de la obligación respecto de 
la cual se solicita facilidades de pago;

d. Oferta de pago inmediato no menor al 20% de la 
obligación;

e. La forma en que se pagará el saldo;

f. Indicación  de  la garantía por la diferencia no pagada 
de la obligación;

g. Certifi cado de Buró de Crédito de quien solicita las 
facilidades de pago, en caso de que sea una garantía 
personal; y;

h. Designación  de  correo  electrónico para notifi caciones.

 Las características y condiciones de los documentos 
contenidos en los literales f) y g) del presente artículo 
se establecerán el manual emitido para el efecto por la 
Dirección de Procesos Coactivos.

Artículo 25.- Restricciones para la concesión de 
facilidades de pago.- No se podrán conceder facilidades 
de pago cuando:

a. La garantía de pago de la diferencia no pagada de la 
obligación, no sea sufi ciente o adecuada, en el caso de 
obligaciones por un capital superior a cincuenta salarios 
básicos unifi cados del trabajador en general;

b. La o el garante o fi ador de la persona deudora por 
obligaciones por un capital igual o menor a cincuenta 
salarios básicos unifi cados del trabajador en general, no 
sea idóneo;

c. Cuando en obligaciones por un capital igual o menor 
a cincuenta salarios básicos unifi cados del trabajador 
en general, en las que únicamente se ha ofertado 
mecanismos automatizados de débito, el monto de la 
cuota periódica a pagar supere el cincuenta por ciento 
(50%) de los ingresos de la persona deudora en el 
mismo período;

d. Las obligaciones ya han sido objeto de concesión de 
facilidades de pago;

e. A través de la solicitud de facilidades de pago se 
pretende alterar la prelación de créditos del régimen 
común; y,

f. La concesión de facilidades de pago, de conformidad 
con la información disponible y los antecedentes 
crediticios de la persona deudora, incrementen de 
manera ostensible el riesgo de no poder efectuarse la 
recuperación.

Artículo 26.- Resolución de facilidades de pago.- Las 
facilidades de pago serán aceptadas o negadas mediante 
resolución motivada por el/la Coordinador/a Zonal. De 
aceptarse la solicitud de facilidades de pago, se dispondrán 
que la persona interesada pague en diez (10) días término, 
la cantidad ofrecida al contado.

Artículo 27.- Plazos en las facilidades de pago.- El pago 
de la diferencia se podrá efectuar en cuotas periódicas que 
cubran el capital e intereses, en un plazo que no exceda 
de veinte y cuatro (24) meses contados desde la fecha 
de notifi cación de la resolución con la que se concede 
facilidades  de  pago,  de  conformidad con la siguiente 
tabla:
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Tabla de convenios de pago

Monto adeudado Condiciones

Desde Hasta Abono inicial Plazo

USD 0,01 USD. 2000 20% 6 meses

USD 2.001 USD. 5000 20% 12 meses

USD 5.001 USD. 10.000 20% 18 meses

USD 10.001 En adelante 20% 24 meses

Artículo 28.- Efectos de la solicitud de facilidades de 
pago.- La presentación de la solicitud de facilidades de 
pago suspende el procedimiento coactivo. En caso de 
negativa se continuará con el procedimiento, conforme lo 
dispuesto en el presente reglamento.

Artículo  29.- Incumplimiento en las facilidades de 
pago.- La mora de tres (3) dividendos consecutivos por 
parte de la persona deudora, reactivará el procedimiento 
coactivo.

Sección quinta

Fase de apremio

Artículo 30.- Orden de pago inmediato.- Vencido el 
plazo para el pago voluntario, la o el Coordinador Zonal del 
Instituto de Fomento al Talento Humano ordenará que la 
persona deudora, sus garantes y/o responsables solidarios, 
paguen la deuda o dimitan bienes dentro del término de tres 
(3) días contados desde el día siguiente de la notifi cación, 
informándole que, de no hacerlo, se embargarán bienes 
equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses, 
costas y honorarios.

Artículo 31.- Medidas cautelares.- En la orden de pago 
inmediato, la o el Coordinador Zonal del Instituto de 
Fomento al Talento Humano ordenará las siguientes 
medidas cautelares:

a. Secuestro;

b. Retención; y,

c. Prohibición de enajenar bienes.

Las medidas cautelares tienen como fi nalidad garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que mantenga pendiente 
la persona coactivada. Se aplicarán siempre velando por la 
menor afectación a los derechos de las personas.

La persona coactivada podrá hacer que cesen las medidas 
cautelares con el pago de la totalidad de la obligación, o con 
el pago del abono inicial en el caso de facilidades de pagos.

Artículo 32.- Dimisión de bienes.- En el caso de que la 
persona coactivada dimita bienes, ésta deberá sujetarse 
al avalúo que la o el Coordinador Zonal del Instituto de 
Fomento al Talento Humano dispongan para el efecto.

Sección sexta

Embargo

Artículo 33.- Del embargo.- La o el Coordinador Zonal 
del Instituto de Fomento al Talento Humano ordenará el 
embargo de los bienes de la persona deudora, sus garantes 
y/o responsables solidarios, cuando:

a. No haya pagado la totalidad de la deuda, ni dimitido 
bienes para el embargo dentro del término previsto en 
el artículo 30;

b. La dimisión de bienes sea maliciosa;

c. Los  bienes dimitidos se encuentren fuera del país o 
sean de difícil acceso;

d. Si de la constatación física y visual se determine un 
evidente deterioro o ruina de los bienes; y,

e. Los  bienes  dimitidos no cubran la totalidad de la 
deuda, incluyendo intereses, costas y honorarios.

Artículo 34.- Bienes sujeto a embargo.- La o el 
Coordinador Zonal del Instituto de Fomento al Talento 
Humano podrá ordenar el embargo de bienes muebles, 
inmuebles, participaciones, acciones, derechos inmateriales, 
dinero, valores o activos de unidades productivas.

Si se aprehendiese dinero de propiedad de la persona 
coactivada, la o el Coordinador Zonal del Instituto de 
Fomento al Talento Humano ordenará que estos valores 
sean transferidos a la cuenta de la Institución. El proceso 
coactivo concluirá siempre y cuando el valor embargado 
sea sufi ciente para cancelar la totalidad de la deuda, 
incluyendo intereses y costas; caso contrario, continuará 
por la diferencia.

Para el caso de los bienes muebles se ingresarán en 
las bodegas designadas para el efecto por la Dirección 
Administrativa del Instituto de Fomento al Talento 
Humano, las mismas que deberán reunir las condiciones 
físicas necesarias para el correcto mantenimiento y 
conservación de los bienes embargados, en función de la 
normativa vigente.

Artículo 35.- Procedimiento de embargo.- El 
procedimiento para el embargo, avalúo y remate de bienes 
se realizará conforme lo determinado en el Código Orgánico 
Administrativo.

Artículo 36.- Devolución de bienes embargados.- 
Efectuado el pago total de la obligación, o aceptadas 
las facilidades de pago, y en caso de que existan bienes 
embargados de la persona coactivada, que no hayan sido 
rematados, la o el Coordinador Zonal del Instituto de 
Fomento al Talento Humano procederá a la devolución 
de dichos bienes dentro de los siguientes cinco (5) días 
término.
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Sección séptima

Tercerías

Artículo 37.- Tercerías coadyuvantes.- Las o los 
acreedores públicos y privados de la persona coactivada 
podrán intervenir como terceristas coadyuvantes, desde que 
se hubiese decretado el embargo de bienes hasta antes del 
remate, con el propósito de que se pague su crédito con el 
sobrante del producto del remate.

Artículo 38.- Tercerías excluyentes.- La tercería 
excluyente de dominio solo podrá proponerse presentando 
título que justifi que la propiedad del bien embargado. Para 
su tramitación se observará lo establecido en el Código 
Orgánico Administrativo.

Sección octava

Excepción a la coactiva

Artículo 39.- Excepciones a la coactiva.- La persona 
deudora o su responsable solidario podrán presentar 
excepciones a la coactiva dentro del término de veinte 
días (20)  contados  a partir de la notifi cación del título de 
crédito.

Para la tramitación de las excepciones planteadas en contra 
de los procesos coactivos, se observarán las disposiciones 
legales contenidas en el Código Orgánico Administrativo 
y el Código Orgánico General de Procesos, según 
corresponda.

Los juicios de excepciones serán patrocinados por las o los 
abogados zonales, quienes informarán trimestralmente a la o 
el Coordinador Zonal, sobre las actuaciones y providencias 
emitidas en el juicio de excepciones a la coactiva.

Sección novena

De la insolvencia

Artículo 40.- De la insolvencia.- Si luego de realizadas todas 
las diligencias de carácter legal dentro del procedimiento 
de ejecución coactiva, para la recuperación de la deuda, 
la persona deudora carece de bienes, o si los tuviere en 
litigio, o embargados por créditos de mejor derecho, o si 
los bienes  no fuesen sufi cientes para satisfacer la totalidad 
de la obligación, la o el Coordinador Zonal  conjuntamente  
con la  o el  abogado zonal,  inmediatamente  deberán  
demandar a través  del  juez  competente, la declaración de 
insolvencia.

CAPÍTULO VI

DE LAS COSTAS Y HONORARIOS

Sección primera

Artículo 41.- Fijación de costas.- La o el Coordinador 
Zonal fi jará por concepto de costas y honorarios, el diez por 
ciento (10%) del monto recaudado.

El monto por concepto de costas y honorarios, que le sean 
imputables a las personas deudoras y sus responsables 
solidarios, según el caso, se cobrará al momento de la 
cancelación del abono inicial para acceder a facilidades de 
pago, o al momento del pago total de lo adeudado.

Artículo 42.- Pago de honorarios profesionales del 
abogado externo.- El pago de honorarios al abogado 
externo patrocinador del procedimiento coactivo se 
supeditará a las condiciones estipuladas en el instructivo 
que se emita para el efecto.

El valor de los honorarios se calculará respecto del pago 
total de la obligación, o del 20% del abono inicial para 
acceder a facilidades de pago, según corresponda; siempre 
y cuando, se hayan cumplido con todos los procedimientos 
legales previos a la recuperación de la deuda total, la 
suspensión del proceso o archivo del mismo; y, que se haya 
ofi ciado a los órganos respectivos levantando las medidas 
cautelares, acciones que serán verifi cadas en los respectivos 
expedientes por la o el Secretario de Coactivas, previo a la 
solicitud de pago de honorarios.

Se procederá al pago efectivo de los honorarios por parte 
del Instituto de Fomento al Talento Humano al personal 
externo, una vez presentado ante la o el Coordinador 
Zonal, el informe detallado de las actuaciones realizadas 
en cada proceso coactivo a su cargo, el mismo que deberá 
ser aprobado previo cualquier desembolso y deberá ser 
presentado de manera mensual, a partir de la conclusión de 
su intervención.

En  caso  de que las  actuaciones  del  informe  no  
puedan ser verifi cadas o se denote su falsedad de manera 
evidente, el pago no será realizado y el valor de honorarios 
profesionales no será pagado al profesional.

Las y los servidores del Instituto de Fomento al Talento 
Humano que forman parte del procedimiento coactivo, sea 
bajo la modalidad de nombramiento o contrato por servicios 
ocasionales, no percibirán honorarios.

Artículo 43.- Pago de honorarios profesionales al/la 
notifi cador/a.- El pago de los honorarios al/la notifi cador/a 
designado/a por la o el Coordinador Zonal, se estipulará en 
el instructivo que se emita para el efecto.

Se procederá al pago efectivo de los honorarios por parte 
del Instituto de Fomento al Talento Humano al personal 
externo, una vez presentado ante la o el Coordinador 
Zonal, el informe detallado de las actuaciones realizadas 
en cada proceso coactivo a su cargo, el mismo que deberá 
ser aprobado previo cualquier desembolso y deberá ser 
presentado de manera mensual, a partir de la conclusión de 
su intervención.

Artículo 44.- Pago de honorarios profesionales del perito 
avaluador.- Cuando la o el Coordinador Zonal designe 
perito para el avalúo de los bienes embargados y previos 
al remate, regulará y dispondrá el pago de honorarios, 
conforme a la tabla del Reglamento del Sistema Pericial 
Integral de la Función Judicial.
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Artículo 45.- Pago de las costas y honorarios.- Las costas 
y honorarios serán canceladas por las personas deudoras, 
sus garantes y/o responsables solidarios, según el caso, al 
momento del pago del abono inicial de las facilidades de 
pago, o al cancelar la totalidad de la obligación.

Artículo 46.- Reportes de seguimiento al procedimiento 
coactivo.- La o el Coordinador Zonal remitirá de forma 
mensual a la Dirección de Procesos Coactivos, los reportes 
sobre la recuperación de obligaciones pendientes con la 
Institución en los formatos establecidos para el efecto por 
dicha dependencia. Esta información servirá además para el 
envío del informe de actividades sobre dicha recuperación a 
la máxima autoridad.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Encárguese de la publicación del presente 
reglamento en el Registro Ofi cial a la Dirección 
Administrativa.

SEGUNDA.- Encárguese del cumplimiento del presente 
reglamento a las Coordinaciones Zonales.

TERCERA.- Encárguese del seguimiento y cumplimiento 
del presente reglamento a la Dirección de Procesos 
Coactivos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA.- Se dispone la derogación del Reglamento 
para el Ejercicio de la Jurisdicción Coactiva y sus reformas, 
una vez que todos los procedimientos coactivos iniciados 
previo a la promulgación del presente reglamento, hayan 
sido debidamente archivados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los trámites iniciados con anterioridad a 
la fecha de vigencia de este Reglamento, continuarán 
sustanciándose hasta su conclusión conforme con la 
normativa vigente al momento de su inicio. Los reclamos 
y recursos administrativos interpuestos hasta antes de la 
implementación del presente reglamento, se tramitarán con 
la norma aplicable al momento de su presentación.

SEGUNDA.- En el término de treinta (30) días contados 
a partir de la vigencia de este reglamento, la Dirección 
de Procesos Coactivos, implementarán los manuales e 
instructivos de aplicación del mismo, además desarrollará 
los formatos que se requieran para cumplir con las 
disposiciones de este reglamento

TERCERA.- En el término de quince (15) días contados 
a partir de la vigencia de este reglamento, la Dirección de 
Procesos Coactivos, emitirá el instructivo de aplicación 
para el pago de costas y honorarios del personal externo 
de la Institución, además desarrollará los formatos que 
se requieran para cumplir con las disposiciones de este 
reglamento.

CUARTA.- En el término de treinta (30) días contados a 
partir de la vigencia de este reglamento, la Dirección de 
Administración de Servicios de Crédito Educativo, emitirá 
el instructivo para la aplicación de la etapa administrativa 
de cobro para benefi ciarios de crédito, establecida en el 
presente reglamento.

QUINTA.- En el término de treinta (30) días, contados 
a partir de la vigencia de este reglamento, la Dirección 
de Administración de Servicios de Becas y Ayudas 
Económicas, emitirá el instructivo para la aplicación 
de la etapa  administrativa  de  cobro para becarios y 
benefi ciarios de ayudas económicas establecida en el 
presente reglamento.

SEXTA.- Todos los procesos que se encuentren o hayan 
fi nalizado su etapa prejudicial con anterioridad a la entrada 
en vigencia del presente reglamento, se sujetarán a lo 
dispuesto en la normativa vigente al momento de inicio de 
la etapa prejudicial.

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en el Distrito Metropolitano de San Francisco de 
Quito, a los 15 días del mes de agosto de 2018.

f.) Ing. Luis Fernando Ochoa Rizzo, Director Ejecutivo, 
Instituto de Fomento al Talento Humano.

INSTITUTO DE FOMENTO 
AL TALENTO HUMANO

RAZÓN: La Dirección Administrativa, con fundamento 
en el artículo 11.3.2.1 de la resolución Nro. 0045-IFTH-
DE-2016, de fecha 19 de agosto de 2016, mediante la cual 
se expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del Instituto de Fomento al Talento Humano, 
y reconoce la atribución contenida en el literal a) de la 
Gestión de Certifi cación, Documentación y Archivo 
CERTIFICA: que las fojas 1-9 son fi el copia del original.

Las 9 fojas que anteceden al presente documento 
corresponden a la Resolución No. 038-IFTH-DE-2018. 
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA 
POTESTAD COACTIVA DEL IFTH de fecha 15 de 
Agosto de 2018.

Documentación  que  permanece  en  custodia  del  Archivo 
de la Unidad de Certifi cación, Documentación y Archivo 
de la Dirección Administrativa, al cual me remito de ser 
necesario.

Quito, 24 de Agosto de 2018.

f.) Mgs. Andrea Elizabeth Arcos Gómez, Directora 
Administrativo.
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No. 049A-2018

EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.”;

Que el artículo 76 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala: “En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará 
el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las 
normas y los derechos de las partes...”;

Que el artículo 168 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prescribe: “La administración de justicia, 
en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus 
atribuciones, aplicará los siguientes principios: 1. Los 
órganos de la Función Judicial gozarán de independencia 
interna y externa. Toda violación a este principio 
conllevará responsabilidad administrativa, civil y penal de 
acuerdo con la ley.”;

Que el artículo 172 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prevé: “Las juezas y jueces administrarán 
justicia con sujeción a la Constitución, a los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y a la ley.

Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a 
juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, aplicarán 
el principio de la debida diligencia en los procesos de 
administración de justicia.

Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que 
se cause a las partes por retardo, negligencia, denegación 
de justicia o quebrantamiento de la ley.”;

Que el los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Consti-
tución de la República del Ecuador, determinan: “Serán 
funciones del Consejo de la Judicatura además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial. (...); y, 
5. Velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial”;

Que el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Con el fi n de garantizar el acceso a 
la justicia, el debido proceso, la independencia judicial y 
los  demás principios establecidos en la Constitución y este 
Código...”;

Que el artículo 123 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “Los jueces, juezas, fi scales, defensoras y 
defensores, están sometidos únicamente a la Constitución, 
instrumentos  internacionales de derechos humanos y la 
ley.

Las providencias judiciales dictadas dentro de los juicios, 
cualquiera sea su naturaleza, sólo pueden ser revisadas 

a través de los mecanismos de impugnación ordinarios y 
extraordinarios, establecidos en la ley.

Ninguna autoridad pública, incluidos las funcionarias y los 
funcionarios del Consejo de la Judicatura, podrá interferir 
en las funciones jurisdiccionales, mucho menos en la toma 
de sus decisiones y en la elaboración de sus providencias.

Los reclamos de los litigantes por las actuaciones 
jurisdiccionales de las juezas y jueces en la tramitación 
y resolución de las causas, no podrán utilizarse como 
mecanismos de presión a favor del quejoso o reclamante, y 
se adoptarán las medidas necesarias para evitarlo.

Los servidores y servidoras judiciales están obligados a 
denunciar cualquier injerencia o presión indebida en el 
ejercicio de sus funciones.”;

Que el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos.

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para 
asegurar el correcto, efi ciente y coordinado funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales, autónomos y auxiliares. En 
ningún caso, el Consejo de la Judicatura se considerará 
jerárquicamente superior ni podrá atentar contra la 
independencia para ejercer las funciones específi cas de las 
juezas y jueces, de las y los fi scales y de las defensoras y 
defensores públicos.”;

Que el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, disponen que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “…10. Expedir (…) 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial…”;

Que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Transitorio con base en sus competencias derivadas del 
mandato que le confi ó el pueblo ecuatoriano en la Consulta 
Popular de 4 de febrero de 2018, mediante Resolución 
PLE-CPCCS-T-E-048-14-06-2018, de 14 de junio de 2018, 
resolvió designar a los señores y señoras: doctor Marcelo 
Merlo Jaramillo, abogada Zobeida Aragundi, doctor Aquiles 
Rigail, doctora Angélica Porras y doctor Juan Pablo Albán 
como vocales encargados del Consejo de la Judicatura, será 
presidido por el doctor Marcelo Merlo Jaramillo; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por mayoría,

RESUELVE:

Artículo Único.- Los Vocales del Consejo de la Judicatura 
se comprometen a que, en casos específi cos, la remisión de 
solicitudes de información o aclaraciones a los operadores 
de justicia se transferirá para conocimiento y resolución del 
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Pleno del Consejo de la Judicatura, sin perjuicio del deber de 
los Vocales a título individual de velar por la transparencia 
y efi ciencia de la actividad de la Función Judicial y para 
tal efecto, podrán ejecutar todas aquellas funciones que el 
ordenamiento jurídico les faculta.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- En los casos en que se decida enviar misivas, 
estas deberán contener un lenguaje que no califi que las 
actuaciones de los operadores de justicia.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el quince 
de agosto de dos mil dieciocho.

f.) Dr. Aquiles Rigail Santistevan, Presidente, Subrogante.

f.) Dra. Angélica Porras Velasco, Vocal Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Juan Pablo Albán Alencastro, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el quince de agosto de dos mil 
dieciocho.

f.) Ab. Irene Valencia Balladares Mgs., Secretaria 
General.

No. 051A-2018

EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.”;

Que los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, contemplan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial; (…) y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que el artículo 18 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “El sistema procesal es un medio para 
la realización de la justicia. Las normas procesales 
consagrarán los principios de simplifi cación, uniformidad, 
efi ciencia, inmediación, oralidad, dispositivo, celeridad 
y economía procesal, y harán efectivas las garantías del 
debido proceso…”;

Que el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
(…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 
responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y efi ciencia 
de la Función Judicial.”;

Que mediante sesión de 27 de diciembre de 2017, la 
Asamblea Nacional del Ecuador, resolvió aprobar 
la: “LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN 
DE LA ECONOMÍA, FORTALECIMIENTO DE LA 
DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
FINANCIERA”, publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 150, de 29 de diciembre de 2017;

Que mediante Disposición Transitoria Décima Quinta de 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 
Gestión Financiera, publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 150, de 29 de diciembre de 2017, 
establece: “En el plazo de un (1) año contado a partir de 
la vigencia de esta Ley, los jueces que estén conociendo 
procesos contenciosos tributarios bajo el sistema escrito, 
deberán evacuar las actuaciones procesales necesarias 
para resolverlos y dictar sentencia. La inobservancia a esta 
Disposición acarreará las sanciones correspondientes en 
el Código Orgánico de la Función Judicial.”;

Que mediante Resolución la Corte Suprema de Justicia 
a la fecha, resuelve la creación del Tribunal Distrital de 
lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón 
Guayaquil, provincia de Guayas, publicada en el Registro 
Ofi cial No. 310, de 5 de noviembre de 1993;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en 
sesión de 11 de junio de 2013, mediante Resolución 054-
2013, publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 039, de 18 de julio de 2013, resolvió: “CREAR LA 
UNIDAD JUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
QUITO”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en sesión 
de 30 de octubre de 2014, mediante Resolución 282-
2014, publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 382, de 25 de noviembre de 2014, resolvió: “CREAR 
LA SALA ÚNICA DEL TRIBUNAL DISTRITAL No. 1 DE 
LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO CON SEDE EN EL 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA”;

Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en 
sesión de 24 de marzo de 2015, mediante Resolución 047-
2015, publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
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No. 478, de 13 de abril de 2015, resolvió: “APROBAR EL 
PROTOCOLO PARA LA REASIGNACIÓN DE PROCESOS 
JUDICIALES”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en sesión 
de 7 de septiembre de 2015, mediante Resolución 262-
2015, publicada en el Segundo Suplemento No. 604, de 8 de 
octubre de 2015, resolvió: “CREAR LA SALA ÚNICA DEL 
TRIBUNAL DISTRITAL No. 2 DE LO CONTENCIOSO 
TRIBUTARIO CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, 
PROVINCIA DEL GUAYAS”;

Que mediante Memorando circular CJ-DNGP-2018-0376-
MC, de 21 de agosto de 2018, la Dirección Nacional de 
Gestión Procesal, pone en conocimiento de la Secretaría 
General, el “Informe de reasignación de causas en los 
tribunales Contenciosos Administrativo y Tributario en las 
provincias de Guayas y Pichincha”;

Que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Transitorio con base en sus competencias derivadas del 
mandato que le confi ó el pueblo ecuatoriano en la Consulta 
Popular de 4 de febrero de 2018, mediante Resolución 
PLE-CPCCS-T-E-048-14-06-2018, de 14 de junio de 2018, 
resolvió designar a los señores y señoras: doctor Marcelo 
Merlo Jaramillo, abogada Zobeida Aragundi, doctor Aquiles 
Rigail, doctora Angélica Porras y doctor Juan Pablo Albán 
como vocales encargados del Consejo de la Judicatura, será 
presidido por el doctor Marcelo Merlo Jaramillo; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

DE LA REASIGNACIÓN DE CAUSAS 
EN LOS TRIBUNALES CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO DE LAS 
PROVINCIAS DE GUAYAS Y PICHINCHA

Artículo Único.- Aprobar el informe referente a la 
reasignación de causas en los Tribunales Contenciosos 
Administrativos y Tributarios en las provincias de Guayas y 
Pichincha, contenido en el Memorando circular CJ-DNGP-
2018-0376-MC, de 21 de agosto de 2018, suscrito por la 
Dirección Nacional de Gestión Procesal del Consejo de la 
Judicatura.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- Previo a la reasignación de causas, los Jueces de 
los Tribunales Contenciosos Administrativo y Tributario 
de las provincias de Guayas y Pichincha, deberán remitir 
información de cada uno de los procesos y de los tiempos 
de sustanciación de cada causa a la Dirección General y la 
Dirección Nacional de Gestión Procesal del Consejo de la 
Judicatura.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General; 
la Dirección Nacional de Talento Humano; la Dirección 

Nacional de Gestión Procesal; la Dirección Nacional 
Tecnologías de la Información y Comunicación TIC’s; y, 
las Direcciones Provinciales de Guayas y Pichincha.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veintitrés 
de agosto de dos mil dieciocho.

f.) Dr. Marcelo Merlo Jaramillo, Presidente.

f.) Ab. Zobeida Aragundi Foyain, Vocal Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dra. Angélica Porras Velasco, Vocal Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Aquiles Rigail Santistevan, Vocal Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Juan Pablo Albán Alencastro, Vocal Consejo de la 
Judicatura.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho.

f.) Ab. Irene Valencia Balladares Mgs., Secretaria 
General.

No. SEPS-IGT-IGJ-2018-030

Catalina Pazos Chimbo
SUPERINTENDENTE DE 

ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA (E)

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, manifi esta: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-2016-023 de 29 de 
febrero de 2016, se expide el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria;

Que, los numerales 1 y 8 de la letra b) del número 12.3 
del citado Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, establecen como atribuciones de la Secretaría 

LA RE
S TRIB
TRATIVO

AS DE GUAYAS Y PIC

probar el i
en lo

buciones con

RESUELVE:

EASIGNACIÓN DE CAU
BUNALES CONTEN
TIVO Y TRIBUTARIO DE LA

E GUAYAS Y PICHINCHA

f

ASIGNACIÓN DE CAU
UNALES CON

rcelo M

tribuc

REASIGNACIÓN DE CAUSA
RIBUNALES CONTENCIOSO

IVO Y TRIBUTARIO DE 

s y gales,

ap
diec

f.) 
Gene

Ab
ra

Ir

o.

qu
resoluc

e el Pl
ción 

len

ncastro, Voc

 Valencia 

veint
l Co

ntitrés d

nte Me
1 de ag

cesal, 
Informe

enciosos Administrativo y Tr
yas y Pichincha”;

icipación Ciu
n sus 

o. 2 D
DE EN EL CA

UAYAS”;

morando circular C
osto de 2018, la 
pone en conocimiento de 

e de reasignación d
osos Administrativo y Tributario e

Pichincha ;

CJ-DNG
la Dirección 

one en conocimiento d
de reasignació

S
CREAR

AL No
SEDE 

GUA

em
go
, pone en conocimiento de la S

me de reasignación de causas 
os Administrativo y Tributar

AYA

2018

QUIL,
SO 

R

D

-037
onal de 
cretaría

-

ses
de ag

do e
sione

ost

en e
del

Dis

ón
cia

res
sin p

solu
perj
ución 

y 
de Gua

Comu
yas y 

Direcc
nicac

s 
las 

f.) A
Ju

Dr. M

b

Marcel

en
de dos m

del C
mil die

Metrop
Cons

olita

o d

cad
ación d
Nacion

ISPOSICI

cución de esta re
mpetencias 

de Tal

nación
iosos Admin

Guayas y Pichin
da uno de los proces

de cada causa a la D
al de Gestión Pro

OSI

e esta resolución estará a carg

ha
esos y

Dirección
rocesal del C

asignac
encio

de G
ada
de

na

SICIONES FINALES

Tr
berán 

los tiem
Gener

utario
emitir

de 

de
con
l

ral y 
jo de la 

a 

des
parti

pri
sconc

ipa

y
incip

ntr

ye un
os 

2
r, man

servi

27 de
nifi es

e la

nsider

C

rando

SOL
E D
LIDAR

Org
Ec

ue, m
ero de

i

ediant

ó
ón, pla ifi cac

ficacia, 
desce

La
a cole

efici

nstit
La adm

cti



Miércoles 3 de octubre de 2018  –  45Registro Ofi cial Nº 340

General: “1. Administrar la gestión documental y 
archivística; así como la gestión de certifi caciones de los 
documentos institucionales, resoluciones y disposiciones 
expedidas por el Superintendente/a de Economía Popular y 
Solidaria.- 8. Supervisar y controlar el Sistema de Gestión 
Documental y Archivística”; y,

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-2018-008 
de 16 de febrero de 2018, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expidió el Índice Temático de 
Documentos Clasifi cados como Reservados.

En ejercicio de sus atribuciones legales,

Resuelve:

Artículo Único.- Derogar en su totalidad el artículo 4 de la 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-2018-008 de 16 de febrero 
de 2018.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.-. Los ofi cios y memorandos catalogado 
como reservados y que constan en la numeración a 
cargo del Despacho de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, serán  trasladados  de manera 
inmediata a Secretaría General para el archivo y custodia 
correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  resolución  entrará  en  vigencia  a  partir  de 
su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el portal 
web de esta Superintendencia.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano a los .... de agosto de 2018.

f.) Catalina Pazos Chimbo, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria (E).

CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede es fi el y 
exacta del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 
23 de agosto de 2018.- f.) Ilegible.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PALENQUE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 
artículo 238, establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional.

Que, el Art. 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador el régimen tributario se regirá por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia 
y sufi ciencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos 
directos y progresivos.

La política tributaria promoverá la redistribución y 
estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y 
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables, 
en el numeral 6 de su artículo 3 establece que; es prioridad 
del Estado: Promover el desarrollo equitativo y solidario de 
todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso 
de autonomía y descentralización;

Que, el Art. 1 y el Art. 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en concordancia con el Art. 492 ibídem establecen la 
facultad de los concejos municipales de regular, mediante 
Ordenanza, las aplicaciones de tributos previstos en la Ley 
a su favor;

Que, el Art. 57 literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en concordancia con el Art. 492 ibídem establece la 
facultad de los Concejos Municipales de regular, mediante 
Ordenanza, la aplicación de tributos previstos, en la Ley a 
su favor;

Que, el Art. 172 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización indica, 
Ingresos propios de la gestión.–Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, regional, provincial, metropolitano y 
municipal son benefi cios de ingresos generados por la 
gestión propia, y su clasifi cación estará sujeta a la defi nición 
de la Ley que regula las fi nanzas públicas.

Que, los Artículos 538 al 542 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece el Impuesto a los vehículos.

Que, con fecha 16 de mayo del 2016, se aprobó la Reforma 
a la Ordenanza para el cobro del Impuesto de Rodajes a los 
Vehículos Motorizado, y a las Tasas de los Servicios que 
se Prestan en la Jefatura de Transito, Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial del Cantón Palenque, la misma que se 
encuentra publicada en el Registro Ofi cial, Edición Especial 
No.14 de fecha 15 de junio del 2017.

Que, mediante Ofi cio No. ANT-CGRTTTSV-2018-
0016-O de fecha Quito D.M. 22 de diciembre del 2017, 
aprobó la Resolución 077-DIR-2017-ANT, que reforma la 
Resolución del Cuadro Tarifario 2018, dentro del cual se 
encuentran unifi cados los costos que, por derechos a títulos 
habilitantes, emisión de licencias, permisos, matrículas 
y demás documentos valorados, cobran los organismos 
del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial a nivel 
nacional.

Que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados están 
llamados a fortalecer su capacidad fi scal; a fi n de disponer 
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de mayores recursos económicos para la ejecución de 
obras y prestación de servicios públicos que promuevan el 
desarrollo integral del cantón; y en uso de sus atribuciones 
y facultades;

Expide:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA EL COBRO 
DEL IMPUESTO DE RODAJES A LOS VEHICULOS 
MOTORIZADOS, Y A LAS TASAS DE LOS 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN LA UNIDAD 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PALENQUE.

Artículo 1.- Ámbito.- La presente Ordenanza regula la 
gestión y coordinación de la competencia de planifi car, 
regular y controlar el tránsito y el transporte Público dentro 
de la jurisdicción del cantón Palenque.

Artículo 2.- Objeto.- La presente Ordenanza contiene 
las normas específi cas para la aplicación de tasas en los 
servicios prestados por la Unidad de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Palenque.

Artículo 3.- Competencia.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Palenque en ejercicio 
de su autonomía asume la competencia de planifi car, regular 
y controlar el trámite y el transporte terrestre dentro de su 
jurisdicción cantonal y acorde al modelo asignado por el 
Consejo Nacional de Competencia.

Artículo 4.- Todo trámite o proceso que se inicie, empezará 
con la solicitud dirigida al Jefe de la Unidad de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Palenque 
para su correspondiente fl ujo de proceso.

Articulo 5.- La realización de trámite para el transporte 
público y comercial en el cantón Palenque, así como los 
servicios públicos que presta la Unidad de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Palenque, 
comprenden la emisión de los siguientes documentos 
o recibos  de  caja,  a  excepción  de  las tasas propias 
contenidas en las demás ordenanzas dictadas por el Concejo 
Cantonal de Palenque y ejecutadas por la Unidad de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón 
Palenque.

DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 
MATRICULACIÓN Y REVISIÓN VEHICULAR

Articulo 6.- Las operadoras de transporte en las distintas 
modalidades autorizadas por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para brindar el 
servicio de transporte, deberán contar obligatoriamente con 
los documentos que les acrediten haber cumplido con los 
requisitos establecidos en la indicada Ley, su Reglamento, 
esta Ordenanza y demás normativa emitida por la Unidad 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Cantón Palenque.

La Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial del Cantón Palenque, determinará los procesos 
internos para certifi car, emitir y registrar los documentos 
correspondientes a los tramites de transporte en las distintas 
modalidades autorizadas por la Ley.

VALORES POR LOS SERVICIOS QUE SE 
PRESTAN EN LA UNIDAD DE TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DEL CANTÓN PALENQUE

Artículo 7.- Los servicios públicos que presta la Unidad 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Cantón Palenque y las especies valoradas para los trámites 
del transporte público, comercial, matriculación y revisión 
vehicular del cantón Palenque son los establecidos a 
continuación:

TABLA DE TARIFA DEL IMPUESTO A LOS 
VEHICULOS

BASE IMPONIBLE IMPUESTO A 
LA FRACCIÓN 

BÁSICADESDE HASTA

 $ 0,00  $ 1.000,00  $ 2,00 
 $ 1.001,00  $ 4.000,00  $ 7,00 
 $ 4.001,00  $ 8.000,00  $ 14,00 
 $ 8.001,00  $ 12.000,00  $ 25,00 
 $ 12.001,00  $ 16.000,00  $ 31,25 
 $ 16.001,00  $ 20.000,00  $ 37,50 
 $ 20.001,00  $ 30.000,00  $ 43,75 
 $ 30.001,00  $ 40.000,00  $ 68,75 
 $ 40.001,00  En Adelante  $ 93,75 

CUADRO TARIFARIO DE COSTOS

CODIFICACIÓN TRÁMITE TARIFARIO 2018

EMISIÓN DE CERTIFICACIONES

13.01.99.03  CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR $   7,50

13.01.99.05  CERTIFICACIÓN DE POSEER VEHÍCULO $    7,50

13.01.99.06  COPIAS CERTIFICADAS DE CONTRATOS Y PERMISOS DE OPERACIÓN 
(HASTA DOS COPIAS CERTIFICADAS) $    4,00
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GRAVÁMENES Y RESTRICCIONES

13.01.08.56 INSCRIPCIÓN DE GRAVAMEN $     7,50

13.01.08.57 LEVANTAMIENTO DE GRAVAMEN $     7,50

13.01.08.58 TERMINACIÓN O RESTITUCIÓN DEL CONTRATO DE ADHESIÓN DEL 
FIDEICOMISO $     7,50

13.01.08.59 RESTRICCIÓN, BLOQUEO O DESBLOQUEO DEL VEHÍCULO $     7,50

ACTUALIZACIÓN DE DATOS

13.01.08.60 BAJA DE VEHÍCULO $     7,50

13.01.08.61 BAJA DE VEHÍCULO POR ROBO $     7,50

13.01.08.62 CAMBIO DE COLOR $     7,50

13.01.08.63 ACTUALIZACIÓN DE MOTOR $    7,50

13.01.08.64 ACTUALIZACIÓN DE CLASE Y/O TIPO DE VEHÍCULO $   7,50

INSCRIPCIONES, REGISTROS Y MATRÍCULAS

13.01.11.01 DUPLICADO DE MATRICULA $  22,00

13.01.11.02 STICKER REVISIÓN VEHÍCULAR $   5,00

13.01.11.03 DUPLICADO STICKER DE REVISIÓN VEHICULAR $    5,00

OTROS SERVICIOS

13.01.08.78 TRASPASO DOMINIO VEHICULAR $    7,00

OTRAS MULTAS

17.04.99.01 RECARGO ANUAL POR NO CANCELACIÓN DE VALORES DE MATRICULA $  25,00

17.04.99.02
RECARGO POR RETRASO EN EL PROCESO COMPLETO DE 
MATRICULACIÓN VEHICULAR DENTRO DE LA CALENDARIZACIÓN-
PARTICULARES; ESTADO Y CUENTA PROPIA*

$  25,00

17.04.99.03
RECARGO POR RETRASO A LA REVISIÓN ANUAL VEHÍCULAR Y/O 
MATRICULACIÓN DENTRO DE LA CALENDARIZACIÓN-PÚBLICO Y 
COMERCIAL

$  25,00

VALORES REFERENCIALES GAD’S Y MANCOMUNIDADES

- PERMISO DE OPERACIÓN / RENOVACIÓN $ 209,00

- CONTRATO DE OPERACIÓN / RENOVACIÓN $ 209,00

- INCREMENTO DE CUPO $ 109,00

- RESOLUCIÓN - ADENDA POR HABILITACIÓN $   10,50

- RESOLUCIÓN - ADENDA POR DESHABILITACIÓN $   10,50

- RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE SOCIO $   10,50

- RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE VEHÍCULO $   10,50

- RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE SOCIO Y VEHÍCULO $   10,50

- RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE SOCIO CON HABILITACIÓN 
DE VEHÍCULO $   10,50

- DESVINCULACIÓN - ADENDA SOCIOS Y/O ACCIONISTAS $   13,00

- RESOLUCIÓN DE FACTIBILIDAD (CONSTITUCIÓN JURÍDICA) $ 152,00

CERTIFICADO DE CAMBIO DE SERVICIO $     7,00
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Artículo 8.- Los rubros estipulados en las tablas del 
Artículo 7 deben cancelar el servicio administrativo.

DISPOSICION GENERAL

PRIMERA.- Todos los demás cobros por trámites que 
no consten en la presente Ordenanza estarán regulados 
por los cuadros tarifarios que constan en la Resolución 
No.077-DIR-2017-ANT, emitido por el Director de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial a los 22 
días de diciembre del 2017.

SEGUNDA.- Los requisitos se seguirán rigiendo a lo 
estipulado en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
y seguridad Vial con su Reglamento, Resoluciones 
emitidas por la ANT y Ordenanzas que expida el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque.

TERCERA.- Los procesos que se llevarán a cabo dentro 
del área administrativa y de matriculación se regirán a lo 
estipulado en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial con su reglamento, Resoluciones 
emitidas por la Agencia Nacional de Tránsito (ANT).

CUARTA.- Las funciones del personal que labora 
tanto en la parte administrativa como Matriculación, 
deben regirse al Código de Ética vigente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Palenque.

QUINTA.- Los cobros de especies valoradas para 
trámites administrativos y de matriculación que se 
encuentran estipulados en esta Ordenanza y en la 
Resolución 077-DIR-2017-ANT, emitida por el Director 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial a los 
22 días del mes de diciembre del 2017, se lo emitirá en 
los formatos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Palenque y serán cobrados en las 
ventanillas de recaudación.

SEXTA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial. Así mismo 
deberá ser publicada en la página Web institucional 
www.palenque.gob.ec.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Palenque, a los veinticinco días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho.

f.) Ing. Alberto Vinicio Ullón Loor, Alcalde del GADMC 
Palenque.

f.) Ab. Inés María Pimentel Kure, Secretaria General y 
de Concejo del GADMC Palenque.

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA EL COBRO DEL 
IMPUESTO DE RODAJES A LOS VEHICULOS 
MOTORIZADOS, Y A LAS TASAS DE LOS 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN LA UNIDAD 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PALENQUE, fue 
analizada, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Palenque, en las Sesiones Ordinarias celebradas 
en los días dieciocho y veinticinco de julio del dos mil 
dieciocho.

Palenque, 25 de julio del 2018.

f.) Ab. Inés María Pimentel Kure, Secretaria General y 
de Concejo del GADMC Palenque.

De conformidad con lo estipulado en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
SANCIONO la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA 
PARA EL COBRO DEL IMPUESTO DE RODAJES 
A LOS VEHICULOS MOTORIZADOS, Y A LAS 
TASAS DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN 
EN LA UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN 
PALENQUE; y, ORDENO SU PROMULGACIÒN a 
través de su publicación en el Registro Oficial y en la 
página web institucional www.palenque.gob.ec.

Palenque, 01 de agosto del 2018.

f.) Ing. Alberto Vinicio Ullón Loor, Alcalde GADMC 
Palenque.

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA EL COBRO DEL 
IMPUESTO DE RODAJES A LOS VEHICULOS 
MOTORIZADOS, Y A LAS TASAS DE LOS 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN LA UNIDAD 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PALENQUE, 
fue sancionada y ordenada su promulgación por el 
señor Ingeniero, Alberto Vinicio Ullón Loor, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Palenque, el primero de agosto del dos mil 
dieciocho.

Palenque, 01 de agosto del 2018.

f.) Ab. Inés María Pimentel Kure, Secretaria General y 
de Concejo del GADMC Palenque.
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